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 En la ciudad de Córdoba, a 5 días del mes de julio de 2016, 

siendo la hora 17 y 57: 

 

-1- 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 68 señores legisladores, declaro abierta la 

21º sesión ordinaria del 138º período legislativo. 

 Invito a la señora legisladora Ana María Ferrando a izar la Bandera Nacional en el 

mástil del recinto. 

 

 Puestos de pie los señores legisladores y público, la señora 

legisladora Ferrando procede a izar la Bandera Nacional en 

el mástil del recinto. (Aplausos). 

 

-2- 

VERSION TAQUIGRÁFICA 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración las versiones taquigráficas de las sesiones 

realizadas la semana anterior.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueban. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 

 

-3- 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por contar 

cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. Asimismo, 

el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras 

comisiones de los respectivos proyectos.  

 Tiene la palabra el señor legislador Salas. 

 

Sr. Salas.- Señor presidente: solicito la incorporación del legislador Peressini como coautor 

del proyecto 19229/L/16. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 

 Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 

 

Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito la incorporación del legislador Peressini como 

coautor del proyecto 19182/L/16, y que sea girado a la Comisión de Equidad y Género.  

Asimismo, solicito que en el proyecto 19215/L/16 se incorporen como coautores a los 

legisladores Salvi y Fresneda. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 

 Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaria. 

 

Sra. El Sukaria.- Señor presidente: solicito la incorporación de los legisladores del bloque del 

Frente Cívico y del bloque de la Unión Cívica Radical como coautores del proyecto 

19025/L/16. 
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Sr. Presidente (González).-  Así se hará, señora legisladora. 

 Tiene la palabra la señora legisladora Bustos. 

 

Sra. Bustos.- Señor presidente: solicito la incorporación de los legisladores Fresneda y 

Nebreda como coautores del proyecto 19228/L/16. 

 

Sr. Presidente (González).-  Así se hará, señora legisladora. 

 Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 

 

Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito la incorporación del legislador Fresneda como 

coautor del proyecto 19180/L/16. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 

 Tiene la palabra el señor legislador Pratto. 

 

Sr. Pratto.- Señor presidente: solicito que se agregue a los legisladores Calvo y Brarda como 

coautores de los proyectos 19237 y 19238/L/16.  

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 

 Tiene la palabra el legislador Dardo Iturria. 

 

Sr. Iturria.- Señor presidente: solcito se incorpore como coautora del expediente 19232/L/16 

a la legisladora Carmen Ceballos. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 

 Tiene la palabra el legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: solicito se incorporen como coautores del proyecto por el 

cual se trata el pedido de diferimiento –que si no me equivoco es el 19214– a la totalidad de 

los bloques del Frente Cívico, del PRO y de la Unión Cívica Radical.  

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 

 

-4- 

HOMENAJE 

 

Sr. Presidente (González).- De acuerdo al artículo 143 del Reglamento Interno, y conforme 

a lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, vamos a homenajear a 

los deportistas cordobeses que lograron la clasificación a los Juegos Olímpicos en Río de 

Janeiro y a los periodistas que cubrirán esta competencia en el mes de agosto. 

 Tiene la palabra la legisladora El Sukaría. 

 

Sra. El Sukaría.- Señor presidente: exactamente dentro de un mes, el 5 de agosto de 2016, 

Río de Janeiro comenzará a vivir una fiesta más y esta vez es su fiesta olímpica. El planeta 

posará su mirada sobre Sudamérica que vivirá, por primera vez, los Juegos Olímpicos en 

esta región. 

Al finalizar Londres 2012, los atletas y entrenadores empezaron a planificar el trabajo 

para que dentro de estos cuatro años estuvieran presentes en Río 2016. Allí participarán 

10.500 deportistas de 206 países del mundo. 

Hoy, con gran orgullo, queremos distinguir, entre los deportistas argentinos que 

competirán, a nuestros deportistas cordobeses. El esfuerzo y dedicación tuvo su merecido 

premio,  porque clasificar para participar en la máxima competencia atlética del mundo ya es 
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todo un logro deportivo. Este año competirán, junto a los mejores atletas del mundo, con el 

sueño de traer una medalla para nuestro país. 

Imagino la ansiedad que sentirán por vivir ese momento en que la antorcha olímpica 

brille en el Estadio Maracaná y desfilen junto a los atletas de todo el mundo que llegan con 

los mismos sueños para competir en un marco de excelencia, respeto y compañerismo. 

Aprovecho la presencia del Director de la Agencia Córdoba Deportes, Oscar Dertycia, 

para agradecer en su persona el apoyo que nos brindó para  este homenaje. 

Quiero destacar esos valores que nos emocionan cada cuatro años, en cada cita 

olímpica, la de los deportistas que con sacrificio entrenan todos los días, durante años, a los 

fines de poder participar en estos juegos. Y por eso debemos reconocer a estos hombres y 

mujeres cordobeses, ya que poder participar de un juego olímpico representando a nuestro 

país y a nuestra Provincia es un logro excepcional que nos llena a todos de orgullo, y no 

siempre reconocemos el valor, la energía y el espíritu de trabajo en equipo que pugnan para 

llevar adelante los valores de nuestra patria. 

Respecto de los periodistas, este año queríamos, como bloque, extender el homenaje 

a los periodistas cordobeses que cubrirán estas olimpíadas, porque un periodista o un 

comunicador social tiene una oportunidad única para contar miles de historias. La cobertura 

de un juego olímpico se inicia en el período que termina un juego y comienza otro. La 

práctica y la preparación de los periodistas es fundamental ya que hay que cubrir hechos de 

las distintas disciplinas olímpicas. 

Son pocos los periodistas que cubren los Juegos y, a veces, da la sensación que ante 

un panorama en donde todo se retroalimenta en términos mediáticos y a través de redes 

sociales, lo que hace un comunicador es destacar una propuesta periodística. La gran 

cantidad y variedad de medios que transformarán a Río en un evento cercano y accesible los 

hace, sin duda, transmisores únicos de esos momentos. Desde el primer día de los  Juegos y  

hasta el último, los medios cordobeses tomarán como idea central mostrar la actividad de los 

deportistas argentinos en Río de Janeiro con equipos periodísticos de jerarquía y un 

importante número de especialistas. 

 Para un periodista cubrir Río 2016 es como ganar una medalla dorada, es lo máximo 

que le puede suceder. 

 Por eso, señor presidente, consideramos que esta Legislatura provincial debe 

reconocer a todos los deportistas cordobeses por la clasificación obtenida, otorgando 

reconocimiento a los mismos y deseándoles el mayor de los éxitos para los desafíos que 

vienen y, también, a nuestros comunicadores que cubrirán este evento para que todos nos 

sintamos mucho más cerca. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Arduh. 

 

Sr. Arduh.- Señor presidente: desde el bloque de la Unión Cívica Radical también adherimos 

al beneplácito de los deportistas cordobeses clasificados para las Olimpíadas Río 2016, y 

queremos homenajear el esfuerzo personal que hacen los deportistas amateurs para lograr 

las marcas  que les permiten participar en estos Juegos Olímpicos. 

 Es por eso que les deseamos el mejor de los éxitos y, también, desde ya, muchísimas 

gracias por representarnos a todos los cordobeses. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Bedano. 

 

Sra. Bedano.- Señor presidente: es para desearles a los deportistas cordobeses la mejor de 

las performance. 

 Seguramente, todo el país va a estar siguiendo muy de cerca lo que ocurre en estos 

Juegos Olímpicos, y tal vez sea necesario recordar, como lo hizo hace pocas horas el 
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Presidente del Comité Olímpico a través de notas en los principales medios de todo el país, 

que la situación de nuestros deportistas olímpicos cambió notablemente después de la 

creación del ENARD. Ojalá en el resultado –que no sólo pasa por las medallas, sino que 

también pasa por las actitudes deportivas- se pueda notar el esfuerzo de todos los argentinos 

al hacer el pequeño aporte, pero que termina siendo fundamental a la hora de entregarle los 

fondos necesarios al ENARD –aproximadamente unos 400 millones de pesos anuales-, para 

que todos los deportistas olímpicos del país puedan entrenarse y concurrir a Brasil con las 

debidas características y recursos logísticos que les permitan competir de la mejor manera. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Juez. 

 

Sr. Juez.- Señor presidente: es para adherir al presente proyecto y desearles muchos éxitos 

a los deportistas. 

 Sabemos del sacrificio -la mayoría de ustedes son amateur- no solamente personal 

sino del familiar, el de las amistades; sabemos lo que cuesta este tipo de eventos. 

 A los periodistas, que corren casi la misma carrera que los deportistas por ser su 

primera experiencia, mucho éxito. Esperamos el mejor de los esfuerzos de todos ustedes en 

Río de Janeiro; seguramente va a ser acompañado por todos nosotros. 

 Muchos éxitos. Saben que va a haber un pueblo acompañándolos, especialmente el 

pueblo cordobés, pensando cada vez que los veamos en la televisión, en el esfuerzo que 

están haciendo representándonos a todos nosotros. 

 Éxitos para todos. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Campana. 

 

Sr. Campana.- Señor presidente: obviamente, desde el bloque de Unión por Córdoba 

adherimos a este reconocimiento, a estos deseos de buena suerte; reconocemos el esfuerzo 

que hacen muchos deportistas, sobre todo aquellos que hacen algún deporte individual. 

 Hay muchos que se vienen preparando, no sólo después que terminan los Juegos 

Olímpicos, sino antes; hay mucho sacrificio que se hace, mucho esfuerzo, mucha fuerza de 

voluntad puesta en el día a día, en entrenar y recuperarse de las lesiones. Por esto 

atraviesan, lamentablemente, estos deportistas en nuestro país, para poder competir en 

torneos importantes y llegar preparados de la mejor manera. 

 Merced al esfuerzo increíble de estos deportistas, el tiempo nos ha dado la grata 

sorpresa de que, a pesar de estar en inferioridad de condiciones técnicas para lograr el 

máximo rendimiento, han alcanzado metas que parecían realmente imposibles. 

 No es fácil lograr una medalla, pero el espíritu olímpico representa algo muy distinto. 

Si bien no he participado en Juegos Olímpicos, sí lo he hecho en los Juegos de la Buena 

Voluntad, en los que uno puede percibir la camaradería que hay, en las diversas disciplinas, 

entre los deportistas argentinos y los de otros países. Esto genera un ambiente muy especial, 

donde se hace muy necesario el apoyo de otros compatriotas. Hay deportistas que van a ver 

y alentar a otros deportistas, otros que hacen amistad con deportistas de otros países o ya se 

conocen de antes, lo cual crea un clima que no es fácil de conseguir en las diferentes 

competencias –ya sean mundiales, sudamericanas, panamericanas–, ya que la realidad de 

los Juegos Olímpicos es otra. Creo que el mayor premio es poder participar. 

 Lo mismo digo para la gente de los medios de prensa, que hacen un esfuerzo 

importante. Si bien ahora –por suerte– los medios han cambiado y hay mucha más 

tecnología que en años anteriores, por la experiencia que uno ha tenido en el deporte, 

conoce el esfuerzo y sacrificio que hacen para viajar, para tratar de cubrir la mayor cantidad 

posible de eventos y mantener informada a toda la gente, que tiene mucha expectativa por la 

participación de nuestros deportistas en los Juegos Olímpicos. 

 Asimismo, a través de los deportistas a quienes homenajeamos hoy, quiero poner en 

valor a todos aquellos que aún no han clasificado porque hay muchos deportes cuyos 
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participantes todavía no han sido designados, por lo que seguramente habrá muchos más 

cordobeses a quienes –tal como acordamos en la Comisión de Deportes y Recreación– 

vamos a reconocer a la vuelta de la Juegos Olímpicos, para que todos tengan el merecido 

homenaje del pueblo cordobés y argentino. 

 Desde ya, mucha suerte a todos los deportistas que van a Brasil. Ojalá yo pueda ir. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Por una cuestión formal, en consideración los proyectos 

18730/L/16 y 19080/L/16. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueban. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobados. 

 Invito a la señora legisladora El Sukarìa, a los miembros de la Comisión de Deportes y 

Recreación, a las autoridades de Cámara, presidentes de bloque y al señor Oscar Dertycia –

presidente de la Agencia Córdoba Deportes–, se acerquen al estrado de esta Presidencia 

para hacer entrega de plaquetas recordatorias y diplomas a los homenajeados que hoy nos 

acompañan. 

 

–Se hace entrega de un diploma recordatorio, por la 

cobertura que llevarán a cabo en los Juegos Olímpicos de 

Río de Janeiro 2016, a los periodistas Jorge Eduardo Parodi, 

de Cadena 3; Ignacio Alcántara, de Radio Sucesos y de la 

Confederación de Deportes de la Provincia de Córdoba; 

Ricardo Vázquez, de Showsport; María Eugenia Mastri, de 

La Voz del Interior, y    Mateo Ferrer, de Fox Sport. 

(Aplausos). 

 

–Se hace entrega de un diploma recordatorio, en la persona 

de un familiar, por representar a la Argentina en Voley en los 

Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, a Leticia 

Boscacci; Yas Nicetich y Julieta Lazcano. (Aplausos).  

 

–Se hace entrega de un diploma recordatorio, en la persona 

de un familiar, por representar a la Argentina en Natación en 

los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, a Virginia 

Bardach. (Aplausos). 

 

–Se hace entrega de un diploma recordatorio, en la persona 

de un familiar, por representar a la Argentina en Rugby 

Seven en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, a 

Gastón Revol. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Antes de iniciar el tratamiento del Orden del Día, por Secretaría 

se dará lectura a las notas 19179, 19198 y 19205/N/16, remitidas por los legisladores 

Crucianelli, Altamirano y Alesandri solicitando prórrogas de sus licencias en el cargo de 

legislador. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Nota 19179 

Córdoba, 1º de julio 2016 

Señor Presidente de la 
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Legislatura de la  

Provincia de Córdoba 

S / D 

 De mi consideración:  

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio a los integrantes del Poder Legislativo que 

usted preside, con el objeto de solicitar que, conforme al artículo 16 del Reglamento Interno, 

se me conceda prórroga de la licencia que oportunamente se me otorgara. La prórroga es 

solicitada por las mismas razones y por idéntico plazo que la licencia que se me otorgara en 

su oportunidad. 

Sin más, saludo a usted y a mis pares legisladores y legisladoras con respeto y 

consideración. 

Guillermo Ariel Crucianelli 

Director Nacional de Desarrollo Territorial Rural 

Legislador provincial en uso de licencia 

 

Nota 19198 

Córdoba, 4 de julio 2016 

 

Señor Presidente de la 

Legislatura de la  

Provincia de Córdoba 

S / D 

 De mi consideración:  

Por la presente le solicito que ponga en consideración del Cuerpo que usted preside, 

en los términos del artículo 16 del Reglamento Interno, la prórroga de la licencia en mi 

carácter de legislador que oportunamente se me otorgara, por las mismas  razones y el 

máximo plazo legal. 

Sin otro particular, saludo a usted y a mis pares legisladores y legisladoras con 

respeto y consideración. 

Alfredo Altamirano 

Legislador provincial en uso de licencia 

 

Nota 19205 

Córdoba, 4 de julio 2016 

Señor Presidente de la 

Legislatura de la  

Provincia de Córdoba 

S / D 

 De mi consideración:  

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio a los integrantes del Poder Legislativo que 

usted preside, a fin de de solicitarle que, en los términos del artículo 16 del Reglamento 

Interno, me sea concedida una prórroga por el máximo plazo legal en la licencia que en su 

oportunidad se me otorgara. La prórroga es solicitada por las mismas razones por la que se 

me concediera la licencia en mi cargo de legislador provincial. 

Sin más, saludo a usted y a mis pares, los legisladores y legisladoras, con respeto y 

consideración. 

Carlos Alesandri 

Legislador provincial en uso de licencia 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración los pedidos de prórroga de licencia solicitadas 

por los legisladores Alesandri, Altamirano y Crucianelli. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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-Se vota y aprueban. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobados. 

 

Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

legislador Gutiérrez. 

 

Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que el proyecto correspondiente al punto 22 del 

Orden del Día sea girado al archivo. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de enviar al archivo el proyecto 

correspondiente al punto 22 del Orden del Día. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Se gira al archivo el proyecto solicitado. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Carlos Gutiérrez. 

 

Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 13, 

29, 30, 33, 54, 57, 58 y 67 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 22º 

sesión ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).-  En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 22º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 13, 

29, 30, 33, 54, 57, 58 y 67del Orden del Día. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Se incorporan al Orden del Día de la 22° sesión ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Carlos Gutiérrez. 

 

Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 45, 

46, 47 y 49 al 53 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 23º sesión 

ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 23º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 45, 

46, 47 y 49 al 53 del Orden del Día. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Se incorporan al Orden del Día de la 23° sesión ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Carlos Gutiérrez. 
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Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Gutiérrez. 

 

Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: finalmente, solicito que los proyectos correspondientes a 

los puntos 1 al 12, 14 al 21, 23 al 28, 31, 32, 34 al 44, 48, 55, 59 al 66 y 68 al 72 del Orden 

del Día vuelvan a comisión con preferencia para la 24° sesión ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 24° sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 

12, 14 al 21, 23 al 28, 31, 32, 34 al 44, 48, 55, 59 al 66 y 68 al 72 del Orden del Día. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Se incorporan al Orden del Día de la 24° sesión ordinaria. 

 Tiene la palabra la legisladora Vilches. 

 

Sra. Vilches.- Señor presidente: disculpe por lo extemporáneo, pero solicito se agregue 

como coautora del proyecto 19215/L/16 a la legisladora Nebreda. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 

 

Sr. Presidente (González).- Vamos a alterar el orden de tratamiento de los asuntos para 

tratar el proyecto de ley 18846/E/16, referido a la donación de un inmueble a la Asociación 

Civil “Alegría”. 

 Se encuentra reservada en Secretaría una nota solicitando moción de tratamiento 

sobre tablas del citado proyecto, que cuenta con despacho de comisión. 

 A continuación se dará lectura a la nota respectiva. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 5 de julio de 2016. 

 

Al señor  

Presidente de la Legislatura de la 

Provincia de Córdoba 

S.                           /                       D. 

 

De mi consideración: 

 Me dirijo a Ud. a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, 

tratamiento sobre tablas, en la sesión ordinaria del día de la fecha, del expediente 

18846/E/16, proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo provincial donando a favor de 

la entidad denominada “Alegría”, Asociación Civil de la ciudad de Córdoba, un inmueble para 

la construcción de una nueva sede del Centro de Día de dicha Asociación, destinado a la 

atención integral de niños, jóvenes y adultos con discapacidad neurológica severa. 

 Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

 

Carlos Gutiérrez 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 
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Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 Tiene la palabra el legislador Mercado. 

 

Sr. Mercado.- Señor presidente: primeramente, quiero agradecer a los legisladores 

integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social, a su presidente, 

compañero legislador Solusolia, por permitirme fundamentar el proyecto en tratamiento. 

 Quiero volver a saludar a las autoridades y trabajadores aquí presentes de “Alegría”; a 

la señora Rita Sebrino, a Mirian Zamora y a Walter Rojo, y felicitarlos por su gran esfuerzo y 

trabajo diario. 

 El proyecto de ley 18846/E/16, enviado por el Poder Ejecutivo provincial, propicia la 

donación de un inmueble de la Provincia a favor de la Asociación Civil “Alegría” de la ciudad 

de Córdoba para la construcción de una nueva sede social del Centro de Día destinado a la 

atención integral de niños, jóvenes y adultos con discapacidad neurológica severa. 

 Quiero destacar el gran trabajo en comisión que tuvo el presente proyecto de ley, 

habiendo primero recibido a las autoridades de la Asociación, quienes pudieron contar a los 

integrantes de la Comisión cómo nació esta Asociación en 1994, formada por padres y 

amigos de discapacitados como también por profesionales del área. 

 Posteriormente, nos constituimos con los integrantes de la comisión en su sede de 

barrio Alta Córdoba, visitando la institución y conociendo a todos los que allí trabajan y 

asisten. Finalmente, en el día de hoy, en forma conjunta con la Comisión de Economía, se 

emitió el despacho. 

 El origen de “Alegría” surge de lo vivido por los padres de Tony, de compartir con otros 

padres que vivían situaciones similares, lo que hizo pensar en la necesidad de un lugar 

especial para que sus hijos cuenten con todos los servicios que necesitan como también 

para dar apoyo a los familiares. 

 Así, en 1994, surge la posibilidad de crear para Tony y otros niños un espacio de 

contención y atención integral, iniciando su actividad con dos concurrente: Tony y Lorena; 

surgió de inmediato el nombre “Alegría” por ser el reflejo que los niños expresan cuando se 

los acepta como son, brindándoles amor y dedicación. 

 Con el paso del tiempo la familia de “Alegría” fue creciendo y se fueron incorporando 

profesionales y sumando salas. A medida que aumentaban los niños fue también 

aumentando el desafío de mejorar el servicio,  ampliar y capacitar a sus profesionales, 

adecuando el material de uso diario y la estructura edilicia a las necesidades de los niños y 

jóvenes concurrentes. 

 Entre 1997 y 1998, la Asociación pudo conseguir la propiedad del edificio y lo fue 

refaccionando para que se encontrara siempre adaptado a la tarea que se llevaba adelante. 

 Este gran crecimiento de “Alegría”, que cuenta hoy con 73 concurrentes y 76 

empleados, ha provocado que el edificio actual haya cumplido un ciclo. Ya es sumamente 

inconveniente realizar constantes adaptaciones para cumplir con necesidades propias como 

así también exigencias de los organismos de control. 

 Por ello, las autoridades de la Asociación iniciaron gestiones a fin de obtener un 

terreno donde poder realizar la construcción de su nuevo edificio. El trámite que solicitaba la 

donación por parte de la Provincia del inmueble llevó sus años, logrando que a finales de 

mayo de este año el Poder Ejecutivo envíe a esta Casa el proyecto de ley que propicia la 

donación. 

 El inmueble en cuestión está integrado por 3 lotes de terreno que suman una 

superficie total de 4040 metros cuadrados ubicados en barrio Villa Rivera Indarte de la 

Seccional 14 de la ciudad de Córdoba. Dicho inmueble, propiedad de la Provincia, se entrega 

en donación pero con cargo, por o cual solamente podrá ser utilizado para la construcción de 

una nueva sede en el plazo que estipula el proyecto de ley, que es de 5 años desde la 

aceptación formal de la donación. 



11 

 

 La donación dará la posibilidad al Centro de Día de construir un edificio 

específicamente destinado al tratamiento de personas con discapacidad neurológica severa, 

con espacios adecuados, con las medidas de seguridad pertinentes, lo que permitirá no sólo 

albergar a más personas bajo tratamiento sino también poder llevar delante de mejor manera 

los servicios que se prestan. Es muy importante contar con una mayor capacidad de atención 

ya que el centro tiene lista de espera de pacientes por ser los únicos que trabajan con 

personas con discapacidad neuronal severa. La idea, según nos manifestaron, es que con el 

producido de la venta de su sede actual se cuenten con los fondos necesarios para realizar 

la construcción de un nuevo centro que tenga la estructura edilicia acorde a las necesidades 

descriptas. 

 En ese sentido, en la visita que realizamos la semana pasada con la Comisión de 

Derechos Humanos y Desarrollo Social, pudimos observar cómo llevan adelante tareas de 

fisioterapia, fonoaudiología, kinesioterapia respiratoria, psicomotricidad, nutrición, música, 

terapia ocupacional, pintura, cocina, más un sinnúmero de actividades en donde la 

dedicación y cariño con la que los profesionales tratan a todos es un ejemplo de trabajo 

social. 

 El objetivo principal de “Alegría” es el de brindar a los concurrentes la posibilidad de 

desarrollar al máximo sus capacidades, para lograr así la mayor independencia posible en 

las actividades de la vida diaria, encontrando canales de comunicación, de acercamiento al 

mundo que los rodea.  

Y fue en esa visita que pudimos contestar que, a pesar de ser un centro en muy buen 

estado edilicio, el mismo no es el ideal ni el más eficiente para las actividades y tratamientos 

que ahí se llevan adelante; niños, jóvenes y adultos concurren diariamente de 9 de la 

mañana a 16 horas, organizados en salas de cuatro o cinco niños, según edades y 

posibilidades, siendo este un centro que se encuentra categorizado, lo cual les permite 

atender por todas las obras sociales.  

Pero hay algo muy importante que quiero destacar; se trata de familias de escasos 

recursos y situación vulnerable que, a pesar de sus dificultades, salen adelante y se 

encargan de que sus hijos concurran diariamente al Centro de Día donde, aparte de ayudar a 

mejorar su calidad de vida, se les brinda desayuno, merienda y cena, dejando en claro que 

los padres o familiares que llevan a los niños, jóvenes o adultos a la institución no pagan 

absolutamente nada.  

En fin, señor presidente, luego de haber tomado contacto con todas las familias que 

componen la Asociación Alegría, es un gusto poder contribuir, desde esta banca, para que 

puedan obtener un lugar en donde construir su nueva sede, ya que el trabajo que llevan 

adelante es único, atendiendo a personas con trastornos neurológicos severos, de escasos 

recursos, con una voluntad y cariño que logra avances en estas personas avances que 

pueden parecer pequeños para nosotros pero que son de un gran significado para sus vidas. 

Señor presidente, señores legisladores: por todos los motivos expresados, por estar 

convencido del gran valor que tiene el trabajo que desde la Asociación Alegría se realiza y 

entendiendo que esta donación significará un apoyo para que sigan adelante con tan noble 

tarea, adelanto desde ya el voto positivo del bloque Unión por Córdoba solicitando, por su 

intermedio, el acompañamiento de demás bloques de esta Cámara, si así lo consideran 

conveniente. 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Ferrando. 

 

Sra. Ferrando.- Señor presidente: en referencia al proyecto de ley 18846 que se encuentra 

en tratamiento, adelanto el voto afirmativo del bloque de legisladores de la Unión Cívica 

Radical. 

El objeto del proyecto es dar una solución a una franja socialmente vulnerable: otorgar 

una donación de un inmueble para la construcción de una nueva sede a favor de la identidad 
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denominada Asociación Alegría, destinada a la atención integral de niños, jóvenes y adultos 

con discapacidad neurológica severa. 

Desde el año 1994 brinda un servicio de contención y de búsqueda de una evolución 

favorable, a través de las distintas terapias. Como pudimos observar, existen equipos 

semanales de terapeutas que cubren todas las áreas como nutricionistas, neurólogos, 

psicólogos, licenciados en educación especial, fonoaudiólogos, etcétera. Por lo que se puede 

verificar, ofrecen un servicio personalizado, concurren 73 personas discapacitadas y la 

Asociación cuenta con 76 profesionales. 

Dicha institución presta una amplia gama de servicios: cuando los alumnos pacientes 

ingresan, les brindan el desayuno, luego almuerzan y, posteriormente, asisten a las distintas 

terapias según la discapacidad. Además, cuenta con talleres de artesanía, cocina y 

musicoterapia. 

Las organizaciones no gubernamentales han desempeñado tradicionalmente un papel 

importante, por la ayuda que dan a las personas discapacitadas y a su entorno familiar, 

llenando a menudo, y de manera innovadora, un vacío existente en los servicios que tendría 

que brindar directamente el Estado. 

 Se conoce públicamente que todas estas ONG, que proporcionan un servicio a las 

personas discapacitadas, cuentan con una enorme lista de espera de niños, adolescentes y 

adultos discapacitados, que quieren pero que también necesitan ingresar, pero no pueden 

hacerlo porque no hay lugar. Esto hace que peregrinen durante años sin conseguir un lugar 

de contención, tanto para la persona discapacitada como para el entorno familiar. 

 La Ley 26.378 aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobado mediante Resolución de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006, que en su Preámbulo 

proclama que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 

la dignidad y el valor inherente de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 

de la familia humana. 

 Entiendo que es loable y ejemplificadora la actividad que desempeña esta asociación 

civil, a la vez que resulta imperiosa la necesidad de contar con una mayor amplitud de 

superficie del inmueble que ocupa, ya que resulta imposible llevarla a cabo en el lugar donde 

funciona actualmente por no contar con espacio físico suficiente. 

 A los fines de mejorar el servicio y, a la vez, poder tomar un mayor número de 

ingresantes de esta franja social tan vulnerable, reitero el voto favorable de la Unión Cívica 

Radical al tratamiento del presente proyecto. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).-  Tiene la palabra la legisladora Nebreda. 

 

Sra. Nebreda.- Señor presidente: hago uso de la palabra para adelantar el voto positivo de 

nuestro bloque Córdoba Podemos en este proyecto de ceder en donación estos terrenos a la 

Asociación “Alegría”.  

 Lo hacemos con la convicción de que cuando las personas y los padres toman y 

transforman estos momentos tan dolorosos y estas pruebas tan difíciles que nos pone la 

vida, que podría llevarlos a la inmovilidad, a no saber qué hacer, transformarlos en obras que 

trascienden lo personal y llevan a una obra de solidaridad, a buscar el beneficio para todos y 

mutar ese dolor en alegría propia y de otros. 

 Considero que esto es muy importante, conocemos la obra de la Asociación Alegría y, 

realmente, lo más importante es que el pueblo de Córdoba les ha dado confianza absoluta y 

los ha elegido para que puedan desarrollar esta tarea y, por lo tanto, como legisladores, no 

podemos menos que reconocerlos a ustedes que, desde el sector privado, se hacen cargo 

de situaciones que muchas veces ninguno de los Estados asume. 

 Para el discapacitado, la persona que tiene deficiencias y, como ustedes, aquellos que 

tienen graves deficiencias neurológicas, es muy difícil. Los admiro, los apoyaremos y, 
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realmente como bloque, con mucho gusto propiciamos esta donación que hace la Provincia, 

seguros de que la podrán llevar adelante muy bien y construirán lo que tanto desean. 

 Nada más, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).-  Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 

 

Sr. García Elorrio.- Señor presidente: muy breve, obviamente para adherir. 

 Cuando con toda responsabilidad la comisión se constituyó en la Asociación “Alegría”, 

creo que no hizo falta más para convencernos a los señores legisladores que, con toda 

responsabilidad y justicia, debíamos aprobar esta expropiación. No hacían falta muchos 

argumentos, era ver en su desarrollo la realidad. 

 Otro comentario, estábamos hablando recién en el homenaje por el Bicentenario de la 

Patria, que una de las formas más eximias de medir una república, más importante que por 

los rascacielos, carreteras, autopistas, sistemas de transporte que tiene, en realidad, una 

verdadera república se mide por la protección que les brinda a sus miembros más débiles. 

Entonces, lo que estamos haciendo ahora es un profundo acto republicano en homenaje al 

Bicentenario de la Patria dándole a los más débiles, a los más vulnerables, lo que se 

merecen. 

 Nada más, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador. 

Tiene la palabra la legisladora Vilches. 

 

Sra. Vilches.- Gracias, señor presidente. 

 Quiero adelantar el voto positivo del bloque PTS-Frente de Izquierda y saludar a estas 

familias y estos luchadores que han llevado adelante esta pelea y que ahora se les está 

reconociendo en la Legislatura. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 

Tiene la palabra el legislador Peressini. 

 

Sr. Peressini.-  Señor presidente: también vamos a acompañar con el voto positivo desde el 

bloque del Frente de Izquierda y de los Trabajadores el proyecto de ley que otorgará un 

terreno para que dicha asociación civil pueda construir un nuevo edificio y así continuar 

brindando la cobertura de derechos que están garantizando.  

Acompañamos el proyecto por ese motivo y alertamos que las asociaciones civiles, 

como así también otras organizaciones, muchas veces tienen que dar respuesta de manera 

individual a muchísimas situaciones que el Estado no está resolviendo. 

Los que transitamos por esta Casa todos los días sabemos que en la puerta de la 

Legislatura hay una persona adulta con una severa discapacidad que tiene que mendigar 

porque el Estado no se hace cargo de su situación de salud o porque ha quedado marginada 

de esta sociedad. Esa situación seguramente es la de cientos de personas en esta Provincia. 

Saludamos a la iniciativa que la Fundación Alegría tiene, por eso acompañamos el 

proyecto y esperamos que, con leyes de fondo y con presupuesto para salud, esta Provincia 

pueda dar respuesta de manera satisfactoria a todos los reclamos y garantizar la salud de 

todos los cordobeses. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora El Sukaría. 

 

Sra. El Sukaría.- Gracias, señor presidente. 

 Adelanto el voto positivo y agradezco a las familias que conforman la asociación civil, 

porque sabemos que todas las organizaciones intermedias cada día tienen que redoblar el 

esfuerzo para seguir constituyendo y consolidando su obra. 
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 Muchas gracias, fuerza y a seguir adelante. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 

Tiene la palabra la legisladora Oviedo. 

 

Sra. Oviedo.- Gracias, señor presidente. 

 Adelanto el voto positivo del bloque Frente Cívico y, a la vez, de manera personal 

quiero remarcar la importancia que tiene para los que de una u otra manera tenemos hijos o 

familiares con distinto tipo de discapacidades, que el Estado nos brinde este apoyo. 

 También quiero solicitarle, ya que este Cuerpo y el Ejecutivo provincial están viendo y 

ayudando a todas las instituciones y organizaciones intermedias, que se revean las 

diferentes instituciones que no cuentan con un espacio propio, y que la Provincia les brinde 

su apoyo.  

 Quiero agradecer nuevamente la disposición del Gobierno provincial y la donación de 

este terreno y decirles a las familias que componen la Asociación Alegría que estamos a su 

entera disposición para lo que necesiten. 

 Muchísimas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 

En consideración en general el proyecto 18846/L/16, tal como fuera despachado por 

las comisiones respectivas.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado en general. 

 A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por artículos. 

 

-Se vota y aprueban en particular los artículos 1º a 4º. 

 

Sr. Presidente (González).- El artículo 5º es de forma. 

 Queda aprobado el proyecto en general y en particular por unanimidad de esta 

Legislatura. (Aplausos). 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo.  

 

Sr. Presidente (González).- Corresponde el tratamiento del punto 56 del Orden del Día, 

proyecto 18856/L/16, que por no contar con despacho de comisión, corresponde constituir la 

Cámara en estado de comisión. 

  Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).-  Aprobada. 

 

- CÁMARA EN COMISIÓN - 

 

 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 

 

Sr. García Elorrio.- Señor presidente: este proyecto, que lleva el número 18856/L/16, se 

trata de un pedido de informes referido a la obra del Camino del Cuadrado. En concreto, lo 

que se estaba pretendiendo saber era lo que había costado la construcción de este camino y, 

en realidad, si a partir del cierre que ha tenido lugar recientemente para la refacción que 

ahora se va a hacer, qué nuevos gastos hay que afrontar y, además, si se trata de una 

continuación o no de una licitación anterior. 
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 El presidente o interventor de Vialidad, no sé bien el cargo que revista el señor 

Vottero, contó o explicó algunas cosas en su larga visita a la Legislatura, pero las principales 

cosas quedaron sin contestar, y se comprometió a que la semana pasada iba a estar la 

respuesta del Poder Ejecutivo. Cumplió a medias porque en el día de hoy ha entrado una 

respuesta de la Dirección de Vialidad acerca de que están esperando una partecita de un 

informe de la Universidad Tecnológica y se me ha prometido en el día de hoy que en la 

sesión de la Comisión de Obras Públicas, la primera después del receso, de fecha 26 de 

julio, se va a poner a disposición de todos los señores legisladores la respuesta de la 

Lotería…perdón, se me cruza, señor presidente…se me cruza el hotel, perdón. (Risas). 

Perdóneme muchachos. Se nos va a poner a consideración la respuesta de Vialidad sobre el 

tema del Camino del Cuadrado, así que esperamos con entusiasmo la respuesta, ya que es 

bueno para una república saber definitivamente la situación del Camino del Cuadrado, es 

bueno que todos la conozcamos, es bueno un informe pormenorizado de los certificados que 

se pagaron y en qué época se efectivizó, y debatiremos ese tema en comisión. 

 Celebro la decisión del Poder Ejecutivo de haber avanzado en esa respuesta.  

 Nada más. 

 

 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Scarlatto. 

 

Sr. Scarlatto.- Señor presidente: efectivamente, el trabajo que estamos llevando adelante en 

la Comisión es con toda la información que se requirió para que en el seno de la misma 

podamos avanzar con el análisis de todos los puntos que están referidos a los respectivos 

pedidos de informes. Y en ese aspecto es muy bueno que lo podamos hacer en la próxima 

reunión de comisión, como se ha preestablecido, para que de esa manera podamos avanzar, 

porque en las próximas horas contaremos con el informe técnico que ha desarrollado la 

Universidad Tecnológica junto a la Universidad Nacional, y esto nos va a brindar una buena 

información para poder trabajar sobre una obra tan importante como es la del Camino del 

Cuadrado. 

 Es por ello que, en nombre del bloque de Unión por Córdoba, deseo solicitar la vuelta 

a comisión para que en la próxima reunión podamos avanzar en la discusión del mismo. 

 

 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: solicité el uso de la palabra porque, sinceramente, no 

alcanzo a entender en profundidad el tema. 

 Creo –si me equivoco corríjanme- que estamos debatiendo porque el proyecto está en 

el Orden del Día –salvo que yo me confunda-, y si está en el Orden del Día todos los bloques 

podemos hacer uso de la palabra. 

 

Sr. Presidente (González).- Por eso está hablando usted, legislador. 

 

Sr. Nicolás.- No me diga que estoy hablando, señor presidente, no me había dado cuenta. 

Me gusta que usted me haga abrir los ojos, le agradezco. 

 Hablo con total franqueza. Por ahí me pregunto: ¿por qué el doctor García Elorrio dijo: 

“se me mezcló con el hotel”? Quiere que le dé la respuesta, a través suyo, señor presidente, 

al legislador García Elorrio; creo que porque son dos obras emblemáticas del malgasto del 

dinero de los cordobeses, hecho por el Gobierno de Unión por Córdoba. Se lo digo con total 

y absoluta franqueza. 

 

 Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, legislador 

Daniel Passerini. 
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Creo que el hotel Ansenuza es igual o más emblemático que el Camino del Cuadrado, 

que es algo en lo que se han gastado cientos y cientos de millones de pesos y no se puede 

usar. 

Cuando analizo lo que pasa en el país y en esta Provincia veo que hay ajustes que se 

hacen para arriba y otros que se hacen para abajo, pero siempre sufre el pueblo argentino. 

¿Por qué digo esto? Porque veo en ese … ¿cómo le podría decir? … en esa equivocación, 

que el subconsciente lo traicionó a García Elorrio –no es que él se haya equivocado.  

 

 Una legisladora dice, fuera de micrófono: “un lapsus”.  

 

No quiero decir lapsus, porque él sabe “clarito” lo que ha pasado; lapsus es cuando 

uno no sabe lo que dice.  

Estos son hechos que se tildan de corruptos en la Provincia de Córdoba, esa es la 

realidad; por eso se confundió. 

Veo que Unión por Córdoba se esmera en llevar para arriba el precio del hotel para 

poder justificar lo que gastó, y que el ajuste para abajo lo hace, siendo que anunció con 

bombos y platillos la tarjeta social por la que le van a dar de comer a 130 mil familias –hoy, 

darle de comer a una familia cuesta 7800 pesos-, dándoles 160 pesos a esas familias. 

A través suyo, señor presidente, le quiero preguntar al legislador García Elorrio: ¿para 

qué quiere ir?, ¿para qué lo manda a comisión? ¿Cuánto hace que no pueden explicar la 

obra del Camino del Cuadrado? ¿Usted cree, legislador García Elorrio, que pueden aclararle 

el tema en una comisión? No. Si les cree, señor legislador, creo que está total y 

absolutamente equivocado.  

Creo que esto tiene que ser debatido; creo que la Justicia también va a actuar, o está 

actuando. Con esto le quiero decir que no pierda el tiempo, legislador García Elorrio. 

Gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Muchas gracias, señor legislador. 

 Tiene la palabra el señor legislador Scarlatto. 

 

Sr. Scarlatto.- Gracias, señor presidente. 

 Quiero ratificar la posición del bloque porque, justamente, queremos avanzar y debatir 

el proyecto en cuestión. Por ello, en el marco de la información que se va a brindar, lo 

invitamos al legislador a que participe de la próxima reunión de la Comisión de Obras y 

Servicios Públicos. 

 Gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- A usted, legislador. 

 En consideración la moción de vuelta a comisión del proyecto en cuestión, formulada 

por el legislador Scarlatto. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 

 Queda levantado el estado de Cámara en comisión. 

 

-CÁMARA EN SESIÓN- 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados fuera 

de término que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
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Proyectos de declaración 19211, 19212, 19214 al 19232L/16, 19234 al 19239/L/16, 19241 al 

19250/L/16. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Quedan reservados en Secretaría. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Despacho proyecto de ley 18846/E/16. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Queda reservado en Secretaría. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando el 

tratamiento sobre tablas del pliego 18952/P/16, despachado por la Comisión Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que se leerá a continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 5 de julio de 2016. 

Señor Presidente 

de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba 

S.              /            D. 

 

De mi mayor consideración:  

  Me dirijo a usted a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 el Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 18952/P/16, pliego presentado por el Poder Ejecutivo 

solicitando acuerdo para designar a la abogada Ercilla Rosa Eve Flores de Aiuto como Vocal 

de Cámara reemplazante en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la Tercera 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Bell Ville.  

 Sin otro particular, saluda a usted muy atentamente.  

 

Carlos Gutiérrez. 

Legislador provincial. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 

acaba de ser leída.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 

 Tiene la palabra la señora legisladora Ceballos. 

 

Sra. Ceballos.- Señor presidente: como miembro informante de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento al expediente 18952/P715, 

pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial, solicitando se preste acuerdo para designar 

a la señora abogada Ercilla Rosa Eve Flores de Aiuto, DNI 12.204.035, como Vocal de 

Cámara reemplazante en la Cámara en lo Criminal y Correccional del Centro Judicial Bell 

Ville, perteneciente a la Tercera Circunscripción judicial, Acuerdo Nº 52 de fecha 14 de 

diciembre de 2015, contando con despacho favorable. 

 La abogada Flores resultó en segundo lugar en el orden de méritos para Vocal de 

Cámara en lo Criminal y Correccional interior confeccionado por el Consejo de la 

Magistratura de esta Provincia. 

 El acuerdo mencionado fue resuelto en función del Acuerdo Nº21 de fecha 4 de mayo 

de 2016, y el precedente constituido por el Acuerdo Nº 17 de fecha 27 de julio de 2012, por el 
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cual se interpretaron las normas relacionadas con la designación de magistrados y 

funcionarios reemplazantes en el sentido que, cuando no exista en los padrones ningún 

inscripto en condiciones de ser propuesto, el Consejo de la Magistratura efectuará las 

propuestas utilizando ordenes de mérito vigentes del cargo específico o afín, de concursos 

realizados o concluidos con posterioridad a la aprobación de los padrones por esta 

Legislatura. 

 En este caso, el padrón vigente fue aprobado por esta Legislatura mediante resolución 

2913 de fecha 9 de marzo de 2016, y el orden de mérito definitivo del concurso en el cual 

participó la doctora Flores fue elevado por el Consejo al Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos luego del trámite de ley cuando el padrón se encontraba en trámite de acuerdo 

legislativo. 

 Por otra parte, existe coincidencia entre el cargo que se debe cumplir con el 

reemplazo y aquel para el cual concursó la doctora Flores. 

 La postulante egresó de la Universidad Católica de Córdoba en el año 1982. 

 En cuanto a sus antecedentes académicos, la abogada Flores se encuentra 

doctorando en la Universidad Nacional de Córdoba, siendo admitido ya por el Consejo 

Superior de la mencionada Universidad el Proyecto de Tesis Doctoral denominado Ley de 

Trata de Personas – Régimen Penal. 

En cuanto a estudios de posgrado, aprobó los cursos de “Metodología de la 

Investigación Jurídica” y “Organización y Gestión de Recursos Humanos”, ambos dictados 

por el Instituto Universitario Aeronáutico. 

Asistió a un sinnúmero de cursos, jornadas, seminarios, conferencias y congresos con 

temática diversa, pero siempre relacionadas al fuero penal. 

Participó en carácter de disertante, panelista, ponente en cursos y congresos 

organizados por la Universidad Nacional de Córdoba, el Colegio de Abogados de Córdoba, la 

Policía de la Provincia de Córdoba, la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales, 

la Universidad Nacional de Buenos Aires y la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba. 

Estas participaciones, en general, siempre estuvieron vinculadas de modo directo con el 

fuero penal. 

En el año 1980, la doctora Flores ingresó al Poder Judicial de la Provincia, y 

actualmente, y desde el año 2003, se desempeña como Fiscal de Instrucción de 

Decimonovena Nominación, a cargo de la Fiscalía del Distrito III, Turno Tercero. 

Podemos mencionar también que la doctora Flores tiene en su haber numerosas 

publicaciones científico-jurídicas tales como: “Trata de personas con Fines de Explotación”, 

publicado en el año 2009 por Lerner Editora; “La Responsabilidad del Cliente de la 

Prostitución”, publicado en el año 2013 en La Voz del Interior; “Los Delitos de Trata y 

Explotación de Personas”, publicada en el año 2014 por la Editorial Alveroni.  

También se desempeñó en la docencia e investigación universitaria; fue directora del 

Curso de Posgrado “Violencia, Abordaje Multidisciplinario” y de la Diplomatura en Abordaje 

Jurídico de la Violencia, ambos organizados por la Secretaría de Posgrado de la Universidad 

Católica durante el año 2008 y 2010 respectivamente. También se desempeñó como docente 

en el Curso de Diplomatura en Estado, Familia y Violencia en la Universidad Nacional de 

Córdoba durante el año 2010. 

Por ello, y por haber cumplimentado los requisitos pertinentes ante el Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de Córdoba y no encontrándose impedimento alguno, 

solicitamos se preste acuerdo para designar a la señora abogada Ercilia Rosa Eve Flores de 

Aiuto Vocal de Cámara Reemplazante en la Cámara en lo Criminal y Correccional de la 

Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Bell Ville. 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Peressini. 
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Sr. Peressini.- Señor presidente: solicito la autorización de abstención para el bloque del 

Frente de Izquierda y de los Trabajadores, para el legislador Salas y el legislador Peressini 

en la votación del pliego 18952 que se encuentra en tratamiento. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción de abstención solicitada por el 

legislador Peressini. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada. 

 Si ningún otro legislador hace uso de la palabra, por Secretaría se va a dar lectura al 

despacho y se pondrá en consideración. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, a dictaminar 

acerca del Pliego 18952/P/15. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42), de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la abogada Ercilia Rosa Eve Flores de Aiuto, DNI 

12.204.035, como Vocal de Cámara Reemplazante en la Cámara en lo Criminal y 

Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Bell Ville. 

Acuerdo 52, de fecha 14 de diciembre de 2015. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

18952/P/16, leído por Secretaría. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Aprobado.  

Queda prestado el acuerdo para que la abogada Ercilia Rosa Eve Flores de Aiuto sea 

designada Vocal Reemplazante en la Cámara en lo Criminal y Correccional en Bell Ville. 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor 

Parlamentaria, y si no hay objeciones en la aplicación del artículo 157 del Reglamento 

Interno, vamos a dar tratamiento, sin constitución de la Cámara en comisión, a los siguientes 

proyectos: 18204, 19146, 19173, 19176, 19177, 19180, 19196, 19201, 19202, 19203, 19204, 

19207, 19208, 19210, 19211, 19212, 19215, 19216, 19217, 19218, 19219, 19220, 19221, 

19222, 19223, 19224, 19225, 19226, 19227, 19228, 19229, 19230, 19231, 19232, 19234, 

19235, 19236, 19237, 19238, 19239, 19241, 19242, 19243, 19244, 19245, 19246, 19247, 

19248 y 19249/L/16, sometiéndolos a votación conforme al texto acordado en la reunión de 

la Comisión de Labor Parlamentaria. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra la señora legisladora El Sukaría. 

 

Sra. El Sukaría.- Señor presidente, quiero adelantar el voto negativo de los bloques del 

Frente Cívico, Unión Cívica Radical y PRO para los proyectos 19227 y 19249. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Tiene la palabra el legislador Salas. 
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Sr. Salas.- Señor presidente, es para dejar constancia de la abstención del bloque del Frente 

de Izquierda y de los Trabajadores en el proyecto 19246. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- En consideración la moción del legislador Salas, de abstención 

en la votación del proyecto 19246/L/16. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (Passerini).- Aprobada.  

 En consideración la aprobación de los proyectos enumerados. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueban. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobados.  

 

-Ocupa la Presidencia el Presidente 

Provisorio, legislador Oscar González. 

 

Sr. Presidente (González).- Tenemos reservada en Secretaría una nota mocionando el 

tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 19250/L/16, que será leída a 

continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 5 de julio de 2016. 

Sr. Presidente 

de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba 

Dr. Martín Llaryora 

S.  /  D. 

 

De mi consideración: 

 Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, 

el tratamiento sobre tablas, en la sesión ordinaria del día de la fecha, del expediente 

19250/L/16, proyecto de declaración iniciado por las legisladoras Trigo y Roldán, expresando 

preocupación por el planteo de vecinos de barrio Ampliación Los Gigantes de la ciudad de 

Córdoba debido al grave estado de la vía pública, alertando al DEM por la falta de obras. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

Carlos Gutiérrez 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que 

acaba de ser leída. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada.  

 Por no contar el presente proyecto con despacho, corresponde constituir la Cámara en 

comisión 
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 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

El Cuerpo se encuentra constituido en comisión. 

 

-CÁMARA EN COMISIÓN- 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Trigo. 

 

Sra. Trigo.- Señor presidente, a este proyecto lo hemos presentado conjuntamente con la 

legisladora Roldán en función de una preocupación que es absolutamente común y general 

de todos los vecinos de la Ciudad de Córdoba acerca del estado de nuestras calles 

puntualmente.  

 Este proyecto, señor presidente, tiene dos fuentes: una –muy utilizada por muchos 

legisladores de esta Cámara–, es el diario La Voz del Interior, que ha sido permanentemente 

citado como fuente de muchos proyectos y diversos pedidos de informes y a una de cuyas 

notas paso a referirme. 

 Según una encuesta realizada por este matutino durante el mes de junio de 2016, una 

de las mayores preocupaciones que aqueja a los cordobeses la constituye el mal estado de 

los servicios públicos que la ciudad presta a los vecinos. Las notas más bajas para la gestión 

de Mestre están en la vía pública; la reparación de calles/bacheo obtuvo un aplazo 

contundente: el 85 por ciento de los vecinos lo valoró como regular, malo o muy malo. En 

este sentido, apenas el 14 por ciento de los habitantes de la ciudad de Córdoba que 

participaron en esta encuesta expresa que los servicios públicos que presta el municipio 

mejoraron en los últimos cinco años; el 51 por ciento evaluó que no hubo cambios en las 

prestaciones, y el 34 por ciento señaló que los servicios empeoraron durante el presente 

período. 

 Esta realidad de los más de 400 barrios que tenemos en nuestra ciudad no escapa a 

vecinos de barrio Ampliación Los Gigantes –por eso, a la legisladora Nilda Roldán, que es 

vecina de la Seccional 13, y a mí, nos pareció oportuno plantear esta situación y solicitar a 

esta Cámara la aprobación del proyecto de declaración en análisis–, que reclaman, desde 

hace varios meses, por el pésimo estado de las calles de su barrio. 

 Esta nota de La Voz del Interior contiene también fotos cuya incorporación al Diario de 

Sesiones no voy a solicitar, ya que los habitantes de la ciudad de Córdoba –que circulamos 

permanentemente por ella, ya sea como peatones, conductores de vehículos o en el 

transporte público de pasajeros– somos testigos y víctimas directas del estado de nuestras 

calles. Esta primera fuente, si bien no tiene rigor científico, está basada en una encuesta 

realizada y publicada por un matutino que goza de mucho prestigio. 

 La segunda fuente –lo digo desde mi humildísimo punto de vista, así como del de la 

legisladora Roldán– es más directa y tiene que ver con los reclamos de las diferentes 

instituciones y de los representantes de los centros y comisiones vecinales o juntas 

normalizadoras que son, en total –consulté esto, hace minutos, en la Dirección de Asuntos 

Vecinales de la Municipalidad, para no equivocarme con el número–, alrededor de 310 y son 

elegidas directamente por los vecinos, quienes, a través de sendas notas presentadas a la 

Municipalidad, efectúan estos reclamos relativos solamente al bacheo y estado de nuestras 

calles. 

 Para cualquiera de los representantes que hoy estamos sentados en estas bancas, es 

muy importante la voz de cada vecino; por eso, necesitamos transparentar todos los actos y 

actividades del Poder Ejecutivo, en cualquiera de sus niveles. Es cierto que esta 

preocupación se debe también a la afectación de los fondos; lógicamente, los presupuestos 

municipales –que son aprobados por el organismo que corresponde, que es el Concejo 
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Deliberante– determinan la afectación específica para cada uno de los servicios; asimismo, al 

Tribunal de Cuentas Municipal le compete hacer el seguimiento de dichos fondos. 

 Resulta preocupante también que, dentro de la totalidad de fondos afectados en el 

Presupuesto 2016 del Municipio de Córdoba -aprobado lógicamente también en el Concejo 

Deliberante- no está previsto, dentro de la partida del plan de trabajos públicos, ninguna 

afectación específica para este barrio en particular. 

 Imagínese, señor presidente, la preocupación que tienen estos vecinos porque ni 

siquiera tiene reflejo dentro del plan de obras del Presupuesto que ha sido aprobado a fines 

del año pasado. 

 Usted no es de la Ciudad de Córdoba, pero sé que la recorre muchísimo y no 

solamente en su función actual sino también cuando fue funcionario del Gobierno provincial, 

así que sabe que este barrio está dentro del anillo de Circunvalación, o sea que ni siquiera se 

puede argumentar que está fuera de los barrios que tienen que tener esta afectación 

específica. Y no solamente eso, sino que también en esa misma barriada hay dos 

hipermercados -que lógicamente no voy a mencionar porque no tengo nada personal en 

contra de las inversiones privadas ya que dan trabajo- y un centro comercial que tienen la 

calle perfectamente asfaltada. Eso quiere decir que este intendente hace diferencia –

evidentemente- entre un empresario y un ciudadano común que paga exactamente y con la 

misma responsabilidad sus tasas municipales.  

 Por otro lado, no vengo a plantear cuestiones que hacen efectivamente a las funciones 

que tienen los gobiernos municipales, pero todos sabemos que tienen funciones específicas 

establecidas por la propia Carta Orgánica, como barrido, bacheo, limpieza, etcétera. En el 

caso concreto de bacheo, está dentro de las contraprestaciones que, como es una tasa, 

debe realizar el Municipio, aunque hoy parece que no fuese una tasa –no soy contadora ni 

especialista en cuestiones que hacen a la Administración Pública pero lo he consultado con 

alguien que sí lo es-, es como que se desvirtuara el concepto de tasa y pasara a ser un 

impuesto. Aparentemente, para el intendente el cobro de esta tasa que los vecinos 

rigurosamente están pagando no tiene ningún tipo de contraprestación, y quiero recordar que 

al comienzo de la anterior gestión de Mestre se realizó un revalúo y una adecuación a 

valores de mercado de las propiedades, o sea que hoy los vecinos de Córdoba estamos 

pagando por nuestras propiedades lo que realmente valen, esto quiere decir que los ingresos 

municipales, por este concepto, son altos. 

 Otra preocupación, señor presidente, si me permite, tiene que ver con un tema que va 

a ser contemplado dentro de otro proyecto que, seguramente, los legisladores de la Capital 

vamos a presentar en breve, tiene que ver con un convenio que ha firmado hoy el señor 

intendente con las empresas prestatarias del servicio público de transporte, por un monto de 

125 millones de pesos, donde hace una transferencia directamente a estas empresas 

prestatarias, con la excusa que es para no subir el boleto. 

 Quiero manifestar -saliendo de la cuestión específicamente de ser legisladora- como 

mujer común y silvestre que camina por la ciudad, que paga los impuestos como todos, las 

quejas permanentes respecto al tema de cómo el Estado, en cualquiera de sus niveles, 

ejerce una excesiva presión tributaria, y esto es muy preocupante porque –como mencionaba 

recién en una cuestión casi doméstica- haciendo referencia al barrio en cuestión, un 

hipermercado tiene derecho a tener vereda, calle asfaltada, luz y todos los servicios 

municipales pero, al lado, un vecino que tiene una casa construida con su propio esfuerzo, 

no lo tiene. En este caso, parece que fuese lo mismo, o sea, la prioridad es que las empresas 

de transportes sigan manteniendo sus déficit o costos empresarios a costa y en perjuicio de 

los vecinos que tienen que utilizar ese servicio público. 

 Señor presidente,  es importante plantearlo en términos reales, así que paso algunos 

números: la Provincia ha transferido al día de la fecha al Municipio de Córdoba 1.950 

millones de pesos en concepto de Coparticipación y FoFinDes, y el Convenio de Equidad y 

Ordenamiento Fiscal –lo anoté para no equivocarme- de 740 millones de pesos, convenio 

que hace poco esta Legislatura ratificó para que los vecinos de la Ciudad de Córdoba 
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puedan mejorar el sistema sanitario, el de salud, el mantenimiento de las 37 escuelas 

municipales y también el tema de las luminarias. 

 Esto sin mencionar ni cuantificar todos los fondos que el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba invierte –ese es el término real- en los vecinos de Córdoba. Hace poco, el jueves o 

viernes pasado, los que pudimos estar presentes en la Catedral de Córdoba disfrutamos de 

una importante inversión que hizo el Gobierno provincial, obviamente, en acuerdo con el 

Municipio de la Ciudad de Córdoba, para la mejora de nuestro patrimonio histórico, cultural y 

religioso. Si uno tiene que cuantificar todo, como el Programa Casa Cuna, el Boleto 

Educativo, los programas que tienen que ver con Vida Digna, etcétera, este número de 1950 

millones de pesos, sin lugar a dudas, será ampliamente superado. 

 Lo que nos parece claro es que tenemos que empezar a hablar de ética y 

transparencia mirándonos en un espejo con total claridad, y darnos cuenta de que cada uno 

debe cumplir con la función que el voto popular le ha asignado. En el caso del Intendente de 

la Ciudad de Córdoba, es gestionar, gobernar y utilizar todos los recursos en beneficio de los 

propios vecinos. 

 Si usted me permite, señor presidente, digo con todo el respeto que se merecen todos 

los legisladores que estamos presentes en este recinto, que este tema es prioritario, porque 

hace a la transparencia de la política. Hace unos momentos, escuché atentamente muchos 

de los discursos que hacían alusión a la calidad republicana y democrática, al valor 

institucional de respetar la democracia y, es en esta Casa, justamente, con cada uno de 

nosotros, donde debemos dar testimonio claro que la única preocupación son los vecinos. 

Por eso, los fondos a los que cada vecino contribuye a través de las tasas municipales –y 

reitero que espero no se vayan a convertir en impuestos, porque su característica es que 

tiene que existir una contraprestación real por parte del Intendente-  deben ser utilizados para 

lo que realmente están asignados. 

 Sin más, señor presidente, le solicito a los señores legisladores la aprobación de 

proyecto de declaración para que el mismo llegue a manos del señor Intendente de modo 

que comience, de una vez por todas, a establecer que su prioridad o su norte sea el del 

beneficio de todos los cordobeses, como lo es el del Gobernador Schiaretti, sin lugar a 

dudas, y dejar de hacer especulaciones electorales que a los únicos que les preocupa es a 

los aspirantes de futuras candidaturas. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Arduh. 

 

Sr. Arduh.- Gracias, señor presidente. 

 ¡Qué bueno que la feliciten a la concejal Trigo! 

 

-Murmullos y algunas risas en las bancas. 

 

 ¡La verdad es que me encantaría decir tantas cosas! Pero vamos de a una a la vez. 

 Cuando presentan este proyecto, me parece totalmente fuera de contexto; podrían 

haber solicitado un pedido de informes a través de los pocos concejales que le deben quedar 

a Unión por Córdoba desde su último Gobierno en la Ciudad. 

 

Sr. Presidente (González).- Legislador Arduh, la legisladora Trigo le solicita una 

interrupción, ¿se la concede? 

 

Sr. Arduh.- Después sí. 

 

Sr. Presidente (González).- Continúe entonces, legislador. 
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Sr. Arduh.- Ya que están rodas las legisladoras -o la concejal - que han ido por este barrio, 

debo empezar diciendo que las fotos que han presentando son las que tiene un prestigioso 

diario de la Provincia de Córdoba, o sea que ella no fue a sacar las fotos; o sea que al barrio 

parece que hace mucho que no va. Son las mismas fotos que se tomaron el 19 de abril de 

este año.  

 Mire usted, señor presidente, el mismo martes 19 de abril –le digo a la 

legisladora/concejal- en el diario Hoy Día Córdoba se publicaba: “Paro por dos en Córdoba: 

ni médicos ni docentes”. El mismo día 19, en Cadena 3, se publica: “Rompen la Ruta 19 en 

Arroyito para que pase el agua”. El mismo día, en el diario Día a Día se publica, en la 

Sección Policiales: “Crecieron un 27 por ciento los robos en Córdoba en 7 años”. Eran las 

mismas fotos que la legisladora/concejal mostró y que sacaban lo que sucedía en la 

provincia de Córdoba el mismo día 19 de abril. 

 Voy a referirme al tema de las encuestas porque si ella habla de encuestas, la primera 

preocupación que tienen los ciudadanos es la seguridad; es el principal déficit del Gobierno 

provincial. Entonces, si a ella le interesa tanto qué está pasando en ese barrio, me gustaría 

saber qué está pasando en ese mismo barrio con el tema de la seguridad, con el tema del 

PAICOR, con el tema de las inundaciones. 

 Vamos al tema de seguridad, señor presidente. En ese mismo barrio asaltan 

colectivos; en ese mismo barrio se multiplican los robos “pirañas”; en ese mismo barrio están 

los “rompepuertas”; en ese mismo barrio tiran miguelitos y pedradas; en ese mismo barrio 

siguen los problemas de inseguridad, en donde pura y exclusivamente sigue siendo 

responsabilidad del Gobierno. 

 La legisladora dice que habló con los vecinos y que escucha a los vecinos. Si 

escucháramos a los vecinos tendríamos que escuchar no sólo a los de ese barrio, 

Ampliación Los Gigantes, sino que también tendríamos que escuchar a los vecinos de toda la 

provincia de Córdoba. 

 Los vecinos de toda la provincia de Córdoba, en las famosas encuestas, no sólo 

hablan de seguridad; hablan de las inundaciones, porque las inundaciones no sólo están en 

este barrio, sino que los Departamentos Marcos Juárez, Unión y San Justo parecen nada 

más y nada menos que Venecia. 

 Pero, si vamos al tema de lo que ha pasado en la ciudad de Córdoba, como en ese 

mismo momento, el 19 de abril, había paro por dos en Córdoba –de médicos y de docentes- 

en la ciudad de Córdoba –le digo a la legisladora- en las 37 escuelas municipales no tuvimos 

ni un solo día de paro, ni en los tres nosocomios tuvimos una sola asamblea.  

 ¡Esas son las prioridades que tiene nuestro Intendente de la ciudad de Córdoba, que 

no son las mismas prioridades que tiene el Gobernador! El Gobernador no tiene prioridades; 

no tiene ni sensibilidad, señora legisladora. El Gobernador sigue insistiendo con el PAICOR, 

sigue insistiendo en no darles de comer a los chicos y usted me está hablando de que el 

barrio está con problemas por el pavimento y que se dan las obras pura y exclusivamente a 

los ricos de Córdoba.  

Al contrario, en la provincia de Córdoba ustedes no le dan de comer a los ricos y 

tampoco le dan de comer a los pobres.  

 Lo primero que tendrían que haber hecho -antes de decir que dan tanto y que tienen 

tantos recursos- es devolver el 15 por ciento a todos los municipios y así, pierda cuidado, se 

van a asfaltar no sólo las calles de este barrio sino toda la ciudad de Córdoba, vamos a tener 

cloacas y los municipios del interior van a tener los recursos que necesitan. 

 Le sigo insistiendo a la concejala Trigo en que vaya al barrio, que no se guíe por las 

fotos de su periódico y vea todo lo que acabo de referir respecto a la inseguridad y demás 

temas.  

Como diría su jefe de Policía en su momento, que controla la inseguridad, 

seguramente, en ese barrio lo primero que tendrían que hacer, más que sacar fotos para ver 

si la calle está linda o no,  es ir usted y ver cómo sufren los vecinos la inseguridad, esas son 

las encuestas que hablan y las preocupaciones verdaderas que tienen todos los ciudadanos. 
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 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador García Elorrio. 

 

Sr. García Elorrio.- Señor presidente: mañana 6 de julio es el día de la fundación de 

Córdoba; quiero aprovechar ya que están debatiendo sobre nuestra querida ciudad, que con 

un fuerte aplauso la recordemos … 

 

-Murmullos. 

 

Sr. Presidente (González).- Señores legisladores, ruego silencio ya que el legislador García 

Elorrio nos está deleitando con sus palabras. 

 

Sr. García Elorrio.- Gracias, señor presidente. 

 Hemos hecho muchos recordatorios a fiestas patronales y mañana, en el día de la 

fundación de Córdoba, celebro este necesario debate por esta ciudad, que no solamente es 

parte indivisible de la Provincia sino parte central, ya que el 45 por ciento de los habitantes 

viven y están interconectados con el Gran Córdoba. Me parece saludable que tengamos un 

debate por la ciudad y el mismo debe ser superador. 

 Hace poco ha habido una excelente oportunidad de ver los problemas de la ciudad a 

través del Pacto Fiscal que ha firmado el Gobernador de la Provincia de Córdoba con el 

Intendente de la ciudad, que ha sido traído a esta Cámara; muchos legisladores hemos 

levantado la mano apoyando ese acuerdo. Hoy me parece como destemplado que a horas 

de haber festejado y celebrado quienes firmaron el acuerdo … 

 

-Murmullos. 

 

... y sí tiene que ver por la sinceridad de los debates, no de los debates oportunistas que de 

golpe aparecen.  

Los problemas de Córdoba y del Gran Córdoba hay que tratarlos con altura y no 

olvidar lo siguiente: los habitantes de la ciudad de Córdoba tienen valuadas sus propiedades 

en el 80 por ciento de su valor real, los habitantes de la ciudad Capital están trasladando, por 

vía de coparticipación, al resto de la Provincia de Córdoba una cantidad inmensa de dinero 

anual por la coparticipación de impuestos y, quizás, haya llegado el momento -en homenaje 

a Córdoba- que el resto de los habitantes de la Provincia, sobre todo la gente que tiene 

propiedades rurales valiosas, tenga el mismo trato que tienen los habitantes de la ciudad de 

Córdoba. Cuando los habitantes de la ciudad de Córdoba… 

-Murmullos. 

Guarden silencio. Cuando los habitantes puedan contar los fondos coparticipables, de 

lo que ustedes, Unión por Córdoba, gentilmente hacen con el interior de la Provincia para 

ganar inteligentemente elecciones, cuando hay un verdadero encuadre fiscal, cuando 

Córdoba tenga lo que se merece, quizás algún intendente que nos sobrevenga podrá tener 

más posibilidades de una gestión más lúcida. 

Nada más, señor presidente.     

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Salas. 

 

Sr. Salas.- Señor presidente: quisiera hacer un par de reflexiones. 

La verdad es que tengo mi espíritu lleno de contradicciones, porque parcialmente 

coincido con la legisladora Trigo y el legislador Arduh. Digo parcialmente porque Trigo se 

refiere a un barrio, si quiere agarramos todos los barrios de Córdoba; y Arduh se refiere a un 

problema, y tenemos todos los problemas o varios problemas.  
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Es decir, los dos tienen razón en los problemas que señalan, son más graves y 

podríamos ir más lejos. Lo más llamativo de todo esto es que acá hubo un Acuerdo Federal 

que se votó, un acuerdo particular con la ciudad de Córdoba que se votó y resulta que está 

todo mal, no sé para qué votaron lo que votaron.  

Mire, señor presidente, siempre pensé que sería bueno que las sesiones fueran 

transmitidas por televisión abierta o que hubiera una pantalla gigante en la puerta de la 

Legislatura porque sería muy educativo; alguien escucha este debate y saca una conclusión, 

aunque creo se va sacando por la experiencia que dos signos opuestos gobiernan dos 

lugares importantes y, en los dos lugares, la situación es de un padecimiento para la 

población. Así que sería bueno que se pudiera hacer esto mucho más visible, pero me 

parece que el nivel del debate es realmente muy malo, porque los problemas se señalan y 

uno acusa al otro, pero ninguno dice cómo se resuelve el problema en ninguno de los dos 

lugares. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la legisladora Trigo, usted ha pedido 

nuevamente la palabra. 

 

Sra. Trigo.- Señor presidente: hace un momento la había solicitado, cuando el legislador 

Arduh gentilmente no me lo cedió, porque quiero aprovechar rápidamente para decirle que sí, 

fui concejal de la ciudad de Córdoba, así que conozco un poco cómo es la dinámica al 

respecto y tuve el altísimo honor de presidir el Concejo Deliberante en varias ocasiones 

también, siendo presidenta provisoria del mismo. O sea que conozco perfectamente o, por lo 

menos, a nivel metodológico de qué estamos hablando.  

Yendo a lo concreto, señor presidente, en realidad tengo varias cosas para decir, pero 

voy a tratar de ser absoluta y estrictamente breve y concisa. Le voy a decir al legislador 

García Elorrio que, utilizando una de las chanzas que él siempre utiliza, que por ahí utilizo la 

altura que mi anatomía me permite, no supero los 1,52 metros, así que no puedo tener, 

lamentablemente, otra altura más que la naturaleza me ha provisto -utilizando el sentido del 

humor que el amigo García Elorrio siempre utiliza. 

Pero también le quiero decir al legislador, más allá que quiere utilizar palabras 

importantes para con esta ciudad, que todos los que vivimos en ella la queremos, y mucho, 

que no hay  mejor regalo que decir la verdad, y decir la verdad es que cada uno tiene que 

cumplir las funciones que el voto popular -reitero- le ha asignado. 

Yendo un poco a lo que planteaba el legislador Salas, antes que se retire, también le 

quiero mencionar que en realidad a quienes nos ha puesto, ya sea en el Gobierno provincial 

o en el caso de la intendencia, ha sido justamente el voto popular, así que por ahí los 

partidos de izquierda deberán seguir ejercitando sus sistemas de participación para tratar de 

llegar a la mayor cantidad de electores posibles, y a lo mejor les toque gobernar alguna 

ciudad como Córdoba o alguna provincia como la nuestra. Entonces, en ese momento 

tendrán, acompañados por el voto mayoritario de la gente, la posibilidad de ejecutar todas 

aquellas políticas a las que, permanentemente, nos tienen acostumbrados. 

 

Sr. Presidente (González).-  Legisladora: le está solicitando una interrupción el legislador 

Salas, ¿se la concede? 

 

Sra. Trigo.- Señor presidente: seré desatenta y no se la concedo. 

 

Sr. Presidente (González).-  Continúe con el uso de la palabra, legisladora. 

 

Sra. Trigo.- En realidad, no quiero usar las chicanas, porque me parece que realmente bajan 

el nivel de las discusiones legislativas. 

 De todas maneras, el legislador Arduh concretamente nos llevó por temas que en 

realidad no hacen al proyecto que estamos tratando, porque el proyecto en sí hace a los 
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servicios que la Intendencia de Córdoba –para no personalizarlo en nadie en particular-, 

debe prestar, porque así lo establece la Carta Orgánica. A ver, el bacheo es un servicio que 

lo tiene que prestar con los recursos que el propio municipio recauda. 

 

-Manifestaciones desde la minoría. 

 

 Los factores climáticos tampoco tienen que ser excusa cuando los problemas no se 

resuelven, porque les quiero recordar que este es el segundo período del Intendente Mestre. 

 También es cierto que a través de diferentes transferencias económicas –que lo acabo 

de mencionar y reitero-, de 1.950 millones de pesos a la fecha, sumados algunos otros 

programas -que había olvidado mencionar y aprovecho la ocasión-, como el de Hábitat 

Inclusivo, que hará al mejoramiento de cinco barriadas importantes de nuestra ciudad, 

absolutamente olvidadas, dentro de esos fondos serán establecidas, concretamente, obras 

que hacen al bacheo, la iluminación y a diferentes aspectos inherentes a la calidad de vida 

de nuestros vecinos, donde no se hace discriminación, precisamente, si estos vecinos tienen 

o no posibilidades económicas… 

 

Sr. Presidente (González).-  Legisladora Trigo, discúlpeme, pero la legisladora Ferrando le 

solicita una interrupción, ¿se la concede? 

 

Sra. Trigo.- Señor presidente: soy una amplia defensora del género, pero le reitero que no 

voy a otorgar ningún tipo de interrupción. 

 

Sr. Presidente (González).-  No se la concede, legisladora Ferrando. 

Continúe con el uso de la palabra, legisladora Trigo. 

 

Sra. Trigo.- En último caso, me hubiese encantado, porque las mujeres tenemos que 

colaborar entre nosotras. 

 Para terminar y no hartarlos, respecto al tema de la seguridad que mencionaba el 

legislador Arduh, le reitero al legislador y amigo, a quien respeto, que en el tema de la 

seguridad, uno de los principales factores que colaboran con la inseguridad es, casualmente, 

tener calles a oscuras; terrenos baldíos cuya maleza, sinceramente, parece que 

estuviésemos en el Amazonas y no en una ciudad, donde prolifera cualquier tipo de bicho y 

cualquier cosa que ande dando vueltas, porque tenemos basurales a cielo abierto. 

Fíjese, señor presidente, que me había olvidado mencionar también otro servicio que 

tiene que prestar por sí el Municipio de Córdoba –como todos los municipios, porque así está 

establecido en la Carta Orgánica-, que es el de la recolección de residuos y su posterior 

tratamiento. Esta ciudad también está absolutamente abandonada –y no tengo ningún 

problema con los compañeros gremiales, por favor, al contrario-, y se ha tenido que 

indemnizar a la gente del gremio tres veces. Insisto, no para negar ningún derecho de los 

trabajadores, pero sí es sospechoso que en tres situaciones distintas se haya tenido que dar 

de baja a una empresa que fue creada con una licitación. 

Reitero, lo que necesitamos es transparencia en los actos públicos. Estamos a horas 

del festejo del cumpleaños de nuestra ciudad y a días, casualmente, del Bicentenario, nada 

más ni nada menos, de la Declaración de la Independencia. Parte de estas 

responsabilidades que nos tocan, son, justamente, colaborar y tratar de que nuestros 

gobernantes sean transparentes. 

Esa transparencia implica, específicamente, la afectación de los fondos que –insisto- 

no son transferencias nacionales ni provinciales, son funciones que tiene que cumplir el 

intendente, porque para eso los vecinos pagamos las tasas municipales que exigen la 

contraprestación de un servicio específico. 
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 Lo último, señor presidente, cuando cité recién el matutino lo hice porque fue una 

fuente muy citada por los señores legisladores, fundamentalmente de la oposición, como 

absolutamente inobjetable, y esa encuesta la cita textualmente el propio matutino.  

Yo no voy a sacar fotos por ahí; voy a los barrios, los recorro sinceramente, porque es 

la función que a cada uno nos corresponde porque vengo de un barrio, casualmente y, como 

a la legisladora Roldán, que es de la Seccional 13, nos toca que nos golpeen la puerta y que 

recibamos las demandas de servicios municipales absolutamente insatisfechos, y creo que 

aún esta encuesta es absolutamente generosa. 

 Muchísimas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. 

 Legisladora Ferrando: ¿usted hará uso de la palabra o sólo solicitaba una 

interrupción? 

 

Sra. Ferrando.- Sí, señor presidente. Solicito el uso de la palabra. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra, legisladora. 

 

Sra. Ferrando.- Gracias, señor presidente. 

 La legisladora recién hacía alusión a un convenio. Hay un convenio firmado desde 

hace exactamente tres meses y medio, del cual fui partícipe, porque acompañé a la gente a 

los barrios donde se hará este tipo de obras; es un convenio firmado entre la Nación, la 

Provincia y el municipio en virtud de erradicaciones de villas, mediante el cual también se iba 

a implementar toda una parquización, la pavimentación y la iluminación de esos sectores. 

 Señores… 

 

-La legisladora Trigo hace manifestaciones fuera de micrófono. 

 

 Quiero que me respete, legisladora. Yo la escuché, así que, por favor, respéteme. 

 

Sr. Presidente (González).- Legisladora Ferrando: diríjase a la Presidencia. 

 No está permitido dialogar entre los legisladores en uso de la palabra. 

 

Sra. Ferrando.- Fue un convenio que se firmó y fue un compromiso que se está llevando a 

cabo, concretamente. 

 Entonces, se hará eso, pero con la Nación, y se está haciendo, presidente.  

 Entonces, ese convenio que ella dice, se ha firmado y tiene la firma también del 

Gobernador y participan los tres ministerios, tanto la Nación como la Provincia y la 

Municipalidad. 

 Nada más.  

 Gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 

 Veo que la bancada oficialista parecería que no quiere escuchar lo que voy a decir 

más tranquilo que en otras oportunidades. 

 Escuchaba a la legisladora Trigo y, haciendo uso de la memoria, fue concejal en los 

años 2007-2011. ¿Saben quién era intendente de la ciudad de Córdoba? Háganse la 

pregunta y se van a dar cuenta. 

 No tengan dudas que el intendente de la ciudad de Córdoba sabe cuál es la realidad –

se lo digo legisladora, a través del presidente - de la ciudad de Cordoba. Usted, como yo, 

señora legisladora, sabe todo lo que pasó con la cantidad de agua que cayó sobre la ciudad 
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y sobre la Provincia. Y es cierto, no le voy desmentir, es cierto que hay problemas con los 

baches, es cierto que hay problemas con la luz, pero también no deja de ser menos cierto 

que vamos a agotar todos los esfuerzos para ratificar lo que la gente ratificó en esta ciudad 

de Córdoba allá por setiembre, cuando le dio un triunfo al intendente con 9 puntos de 

diferencia, que ustedes, en aquella época, no me acuerdo si juntaban votos para el Partido 

Justicialista o para otro partido; creo que para otro, señora legisladora, creo… 

 

-Manifestaciones en las bancas. 

 

 ¿Quiere que le de el uso de la palabra? Se lo voy a dar. 

 

 Sr. Presidente (González).- Señor legislador Nicolás, continúe con el uso de la palabra 

dirigiéndose a la Presidencia.  

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: ¡cómo no le va a dar el uso de la palabra a la legisladora! Se 

lo está pidiendo.  

 

 Sr. Presidente (González).- No ha solicitado ninguna interrupción. 

 ¿Va a continuar o no legislador? 

 

Sr. Nicolás.- Sí, señor presidente. 

 

 Sr. Presidente (González).- Continúe. 

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: voy a continuar porque quiero ratificar esto.  

 Creo que estaba en otro partido político, por eso le daba la palabra para ver si el 

equivocado era yo o si, en aquella oportunidad, fue ella quien se equivocó políticamente 

hablando, señor presidente. Digo esto no con mucha ironía, pero creo que estaba en otro 

partido político.  

 La Seccional 13 ha sido eternamente un bastión del peronismo, pero algunos 

dirigentes del Partido Justicialista se quedaron y otros se fueron, ahora lo gana la Unión 

Cívica Radical. Creo que se deben preocupar por la Capital porque hace mucho tiempo que 

no la ganan, al igual que nosotros no ganamos la provincia. Esta es la realidad, lo aclaro 

antes que me lo aclare la señora legisladora, a quien no le da el uso de la palabra el señor 

presidente.  

 El señor Intendente sabe cuáles son las necesidades de la ciudadanía de Córdoba en 

este Departamento Capital. Se lo ratifico porque quiero asumir mi compromiso -que lo ha 

hecho público el Intendente- de trabajar por mi ciudad. Pero la pregunta que yo me hago es 

cuánta plata se lleva –digo esto con franqueza- la Provincia de la Capital y no devuelve 

nada… 

 

-Manifestaciones en las bancas. 

 

¡Déjenme que le explique! porque yo sé lo que devuelven, muchachos -se lo digo con 

franqueza-; el tema habrá que reverlo. La Capital cobra el Impuesto Inmobiliario y la 

Provincia tiene a su cargo la seguridad, la salud y la educación, pregúntenle cuánto es lo que 

se lleva. Pero no quiero entrar a polemizar con lo que es de la Provincia y lo que es de la 

Capital, pero sí rescato, y le digo a través suyo a los legisladores de la Izquierda y a García 

Elorrio, que sí firmamos el convenio porque somos respetuosos de las instituciones y del 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, como le pido a la legisladora -no se si decirle del 

Partido Justicialista o del Frente Cívico o vaya a saber de qué partido- que tenga el mismo 

respeto que tenemos nosotros, se lo digo con total y absoluta franqueza.  
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Firmamos ese convenio porque queremos trabajar en conjunto y no para ganar o 

perder una elección. Creo que esta es la misma intención que tiene el Partido Justicialista. 

Ya llegarán las épocas de elecciones en donde la legisladora nos podrá decir todos los 

pormenores que le han dicho en la campaña electoral.  

No se cómo salió el Peronismo en la Capital, creo que tercero o cuarto, o sea, mucho 

para opinar no tienen. Pero, es cierto que ahora están dándole millones a la Secretaría de 

Equidad para ver si pueden levantar el gran aplazo que tienen en la Capital de la Ciudad de 

Córdoba. Yo los conozco; ustedes, al igual que el que habla, conocen ese problema, hasta 

son postergados algunos dirigentes de mucha valía en la Capital, vaya a saber tras qué 

candidatura pregonada en la Secretaría de Equidad. 

 Repito, señor presidente, que el Intendente de la ciudad de Córdoba sabe en dónde 

está parado. Es cierto que tenemos problemas, pero no es menos cierto que los vamos a 

afrontar y que vamos a tratar de buscar –como se viene haciendo- el bienestar para todos los 

cordobeses. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador. 

 En consideración, entonces, la adopción como despacho de Cámara en comisión el 

proyecto 19250/L/16. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 

-CÁMARA EN SESIÓN- 

Sr. Presidente (González).- En consideración el proyecto 19250/L/16. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 

 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

19181/L/16, con una moción de tratamiento sobre tablas que se leerá por Secretaría. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Córdoba, 4 de julio de 2016. 

 

Al señor Presidente de la 

Honorable Legislatura Provincial 

Don Martín Miguel Llaryora 

S.                       /                      D. 

 

De mi mayor consideración: 
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 En cumplimiento de las normativas del Reglamento Interno –artículo 126-, elevo la 

presente para solicitar formalmente el tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 

19181/L/16, en la presente sesión ordinaria. 

 Se trata del proyecto de declaración manifestando preocupación por el mal estado y la 

precaria señalización de la Ruta Nacional 36, entre las localidades de Almafuerte y Alcira 

Gigena, puntualmente en los desvíos producto de la obra en ejecución de la Autovía 

Córdoba-Río Cuarto. 

 Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

 

Dr. Miguel Osvaldo Nicolás 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas del 

proyecto 19181/L/16, formulada por el legislador Nicolás. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Por no contar el proyecto con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado 

de comisión. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y aprueba.  

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 

-CÁMARA EN COMISIÓN- 

 

Sr. Presidente (González).- Legislador Nicolás: ¿va a hacer uso de la palabra? 

 

Sr. Nicolás.- Si no va a hablar nadie del oficialismo hablo yo, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- Gracias, señor presidente. 

 Nosotros presentamos este proyecto que dice -lo voy a leer para que se entienda bien 

su sentido-: “Su preocupación por el mal estado y la precaria señalización de la Ruta 

Nacional 36 en el tramo entre las localidades de Almafuerte y Alcira Gigena, y puntualmente 

en los desvíos existentes a la altura de las localidades de Berrotarán, Elena y Alcira Gigena, 

producto de la obra en ejecución de la Autovía Córdoba-Río Cuarto que lleva adelante el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba.” 

 Digo: “entiéndase bien el porqué” porque nosotros coincidimos en un todo con la 

necesidad de la obra, pero estamos preocupados por la señalización, señor presidente. 

 ¿Por qué presentamos este proyecto? Porque hubo una polémica por el estado de la 

señalización que existe en esa ruta. Escuché atentamente las declaraciones de un cura de 

por ahí cerca, quien se negó a pagar el peaje por su malestar por el estado y la señalización 

de la ruta. Cuando se le contestó se le dijo que “estaba en perfectas condiciones”.  

Voy a leer las declaraciones del Intendente de Alcira Gigena, quien habló sobre este 

incidente. El Intendente de Alcira Gigena, Fernando Gramaglia, dijo “no coincidir con el modo 

–nosotros compartimos esto- de reclamar del cura a los empleados del peaje”. Expresó: “es 

real que la ruta es un desastre”. ¿Por qué leo lo que dice el Intendente? Porque, hablando 

con franqueza, hace rato que no paso por ahí. Dice: “Es real que la ruta es un desastre, es 
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cierto que somos ovejitas que pagamos sin decir lo que sentimos, pero el Gobierno no 

escucha y tampoco se hace cargo de la seguridad -como bloque, valoramos la autovía-, hay 

sectores de la ruta vieja muy deteriorados que son un zafarrancho sin señalizar, no se sabe 

por dónde ir. Me preocupa mucho el cruce entre la Autovía y la E 90”, advirtió. 

 También hubo declaraciones del legislador Gutiérrez que, en representación de la 

Provincia, salió al cruce y le dijo a La Voz del Interior que consideraba absolutamente 

reprochable el proceder del cura. Nosotros, en ese aspecto, creemos que no estuvo bien en 

el trato y en no pagar el peaje. Y aseguró que la Ruta 36 está perfectamente señalizada. 

 Después, en la Radio LV16, “…en su doble condición –dice Gutiérrez- de sacerdote y 

director de un colegio de Alcira Gigena, no puede contradecir lo que dice en sus sermones. 

No sé qué le habrá pasado a este cura, le habrá salido mal el sermón o algún problema tuvo 

para tener esa acción”. Son declaraciones del legislador Gutiérrez. 

 Tengo las declaraciones del cura que, como estamos en horario de protección al 

menor no puedo pasar a leerlas en su totalidad, pero les voy a leer algunas partes. “Creo que 

en la vida no hay que ser borrego –dice-, ¿qué esperamos, que muera alguien para que 

estos delincuentes ladrones se den cuenta de lo que están haciendo? Culpa de los peajes en 

la Ruta 8 yo ya maté a una persona porque la ruta estaba en malas condiciones, había agua, 

tuve un accidente. ¿Somos muy pavos, zonzos, borregos, pagamos por un servicio que no 

nos brindan? Son unos caradura”. Criticó. Hablo por lo que dice el cura, no por lo que digo 

yo. “Si seguimos pagando vamos a seguir teniendo los dirigentes que tenemos”, dice –y ahí 

cobramos todos. “Si me van a cobrar un servicio, primero que me lo den, ¿para qué pago el 

peaje si tengo un accidente o una dificultad no te auxilian?, dijo. Culpó al Gobierno provincial 

por la falta de señalización. 

 Cuando uno se pone a analizar el origen de nuestra preocupación plasmada en el 

proyecto, me pregunto –y esto no lo tomen como ironía- ¿a quién le creemos?, ¿al cura o al 

legislador Gutiérrez? 

 Posiblemente ustedes le creerán al legislador Gutiérrez. Les voy a ser sincero. El 

General Perón sabía decir: “No hay mejor verdad que la realidad”. Entonces, ¿por qué le voy 

a creer al cura y no al legislador Gutiérrez?  

Presentamos el proyecto el día 1º y ese mismo día también habló este “curita”, y el día 

3 o sea dos días después de presentado el proyecto  y tres días después que habló el 

“curita” y tres días después que habló al que ustedes creen y yo no, aparece en “Policiales. 

“Por vuelco de una familia en la Ruta 36 se retoma la polémica. Un Renault Clio que se 

despistó al morder la banquina, a días de que el párroco de Alcira Gigena repudiara el mal 

estado de la vía. El auto, conducido por Ramón Horacio Medina, se dio vuelta en la Ruta 36, 

en el tramo que se encuentra entre las ciudades de Alcira Gigena y Elena –justo en la parte 

donde nosotros hacemos alusión en el proyecto– cuando se dirigía hacia la Provincia de 

Salta, esta madrugada”. Esa es la realidad, pasó eso. Ahora, ¡qué vamos a decir? Que es 

mal conductor. 

 Señor presidente: nosotros estamos de acuerdo con la construcción y el esfuerzo que 

está haciendo la Provincia en ese aspecto. Sí lo valoro. Pero también, si ustedes le creen a 

los diarios –como recién la legisladora nos dijo– fíjense que el diario El Puntal dice que la 

autovía Córdoba es un 45 por ciento más cara que en San Luis y Santa Fe. Escuchen esto 

ustedes, que creen en los diarios: “mientras que a la Provincia el kilómetro le cuesta 

10.800.000 pesos, el Ministerio de Hacienda puntano lo paga 6 millones de pesos y el 

Gobierno santafecino, 7 millones”. Si esto llegara a ser como lo dice este diario, será la 

Justicia –al igual que en el Camino del Cuadrado, el Hotel Ansenuza y todas las otras cosas– 

quien lo deba dictaminar y no nosotros, ni yo.  

 Pero reitero: ratificamos en un todo la preocupación que presentamos en ese proyecto 

y solicitamos la aprobación del mismo porque creemos que la realidad dejó al descubierto 

que tanto el curita, como el intendente de la ciudad decían la verdad. Y que el legislador 

Carlos Gutiérrez lo califique al curita porque yo no quiero que se enoje conmigo, señor 

presidente.  
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 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).-Tiene la palabra el legislador Miranda. 

 

Sr. Miranda.- Señor presidente, estaba un poco inquieto porque, escuchando atentamente 

las palabras del legislador preopinante, noté algunas curiosidades: la primera es que, en rigor 

de verdad, y yendo un poco más atrás, –y lo digo como ciudadano de Río Cuarto, como 

persona que asiduamente viaja por la Ruta 36 y que conozco en detalle su circulación, su 

uso y que me siento capacitado para hablar de este tema– la construcción de la autovía 

sobre la Ruta Nacional 36 no fue un capricho, esto fue el pedido de muchas instituciones de 

nuestra ciudad, de la región y de los cuatro departamentos del Sur; semejante vía de 

comunicación con la Capital seguramente demandó la unión de muchos vecinos que 

positivamente pedían por la construcción de esta autovía y que los motivaba y movilizaba la 

cantidad de accidentes viales y de muertes que se suscitaban en dicha ruta.  

 Señor presidente, señores legisladores: preguntaría ¿qué piensan aquellos que 

circulan todos los días por la Ruta 36? ¿Están de acuerdo o no? Estoy seguro que al unísono 

todos dirán que es un avance y que están agradecidos que el Gobierno provincial haya 

intercedido en aquel momento ante el Gobierno nacional –recuerde, señor presidente, 

estábamos casi sin diálogo- para que hiciéramos nosotros la autovía con fondos propios de 

los cordobeses. 

 En el pedido de informes que se realiza, se menciona también la cantidad de víctimas 

fatales que se han sucedido en el 2015 en distintas rutas provinciales. ¡Vaya qué dato este! Y 

me permito, señor presidente, citar un informe que la Asociación Civil “Luchemos por la Vida” 

–conocida por todos-, donde se puede observar que se redujo la cantidad de muertes por 

accidentes en la Provincia de Córdoba, desde el 2009 al 2015, en un 20 por ciento, y que en 

los dos últimos años ha sido del 25 por ciento -reitero-, datos de la Asociación Civil 

“Luchemos por la Vida”, la misma que revela que Argentina no ha reducido sus índices desde 

1990 hasta la actualidad. Es un dato comparativo. La Provincia de Córdoba ha reducido 

desde el año 2009 a la actualidad, y en una nota del diario La Voz del Interior de ayer –no 

vamos a festejar-, estamos mencionando los datos estadísticos, que en el año 2016, ya lleva 

194 víctimas fatales.  

 Yo me pregunto, ¿nos van a criticar por hacer autovías? 

 Sigo adelante, la siniestralidad en Córdoba, según datos de La Voz del Interior –cito 

textual-: “Un total de 35 personas murieron producto de choques y vuelcos ocurridos en la 

Provincia de Córdoba en el mes de enero de 2016, la mayoría de los cuales se registró en 

rutas”. Los episodios sucedieron en rutas –sean las Nacionales 8, 9 y 36-, pero aclara que 

ninguna de ellas fue en el tramo de la autovía. 

 Yo le diría al legislador Nicolás que cuando fue a revisar la ruta no se “estiró” unos 

kilómetros más –de la Ciudad estamos a 40 kilómetros, esos eran los kilómetros que se tenía 

que estirar- y ver que la ciudad en la que vivo ha sido denominada la “capital nacional del 

bache”, aquella en la que han ocurrido una cantidad de siniestros viales, y que comparada 

con la segunda “capital del bache” –que es la Ciudad Capital de Córdoba-; ¡oh casualidad! 

los datos nos revelan que las mismas han sido gobernadas por el mismo partido. Y hay un 

dato de color, y es que hace muy poco en Río Cuarto se hizo justicia –ya tenemos un 

intendente de otro color político-, que seguramente hará justicia por esos vecinos.  

 Por eso digo, qué importante es a veces hacer un análisis general de las cuestiones y 

también tener en cuenta que nosotros padecimos la gestión en la “capital nacional del 

bache”, y que hoy se está padeciendo en la Ciudad Capital de la Provincia de Córdoba.  

 Muchas gracias. (Aplausos). 

  

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
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Sr. Quinteros.- Señor presidente: evidentemente, “no hay peor sordo que el que no quiere 

oír”. Escuché y leí todo atentamente –es más, me acerqué a la banca del legislador para 

saber si yo estaba confundido– y lo que se pretende es manifestar la preocupación por el 

estado y falta de señalización de la Ruta 36. En ningún momento escuché que se 

cuestionara la importancia de esta obra y, si quisiéramos entrar en polémica, lo único que 

tendría para decir es que, después de diecisiete años, lo menos que puede hacer un 

gobierno es festejar o echar en cara que está haciendo una obra que debiera haber 

ejecutado hace muchísimo tiempo. 

 Durante el mes de febrero, se viralizó por las redes un video en el que aparece un 

conductor circulando en contramano por la Ruta 36; en principio, se pensó que estábamos en 

presencia de un temerario que tenía alteradas sus facultades mentales, pero resulta que 

después advertimos que, en virtud de la falta de señalización, se había confundido y había 

ingresado de contramano en la ruta, de modo que no lo había hecho intencionalmente. Esto 

demuestra que, evidentemente, hay una falla de señalización en esta ruta, lo cual es 

expresado por todos quienes la utilizan con habitualidad e, incluso, por quienes no lo hacen. 

 Con el legislador Nicolás compartimos, durante cuatro años, la vocalía del ERSeP y, 

desde ese lugar, planteé una postura muy firme respecto de la ruta concesionada, que hoy 

sale a la luz porque un cura –con la importancia de su investidura– hizo una crítica muy 

fuerte y todos comenzamos a hablar de este tema; pero esta realidad existe más allá de lo 

que este cura haya dicho. Nos hartamos de presentar proyectos para que Caminos de la 

Sierras no cobre peaje en las rutas que están siendo arregladas, que no brindan al usuario 

ningún beneficio y, por el contrario, terminan siendo peligrosas para su tránsito. 

 Los datos que acaba de aportar el legislador preopinante están acompañados –según 

indicó– por la asociación civil Luchemos por la Vida. En tal sentido, quiero decirle al 

legislador –a través suyo, señor presidente– que me alegra que una asociación civil tenga 

datos, ya que nunca pudimos obtener información oficial de parte de la Dirección de Vialidad 

ni de la empresa Caminos de la Sierras –concesionaria de la Red de Accesos a Córdoba–, 

que ahora tiene a su cargo al Ruta 36, hasta la ciudad de Río Cuarto. 

 Esos datos son generales –se lo digo al legislador a través suyo, señor presidente– y 

puedo asegurarle que, durante el período de arreglo de todas las rutas de la Red de Accesos 

a Córdoba que comenzaron a ser reparadas, sufrieron un incremento notable los accidentes 

viales, con víctimas fatales en algunos casos. Está absolutamente comprobado que los 

problemas de señalización en estas rutas, mientras se estaban ejecutando las obras de 

reparación, ocasionaron accidentes, y este dio lugar a que constantemente solicitáramos el 

no cobro de peaje a los usuarios de estas vías. 

 Simplemente, quería manifestar esta preocupación –creo que el proyecto es muy 

claro, conciso y preciso– porque los que corren peligro son los usuarios de las rutas. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: ratificando lo que dijo el legislador Quinteros, quiero leer el 

proyecto –aunque sea redundante– porque parece que el legislador de Río Cuarto no sabe 

escuchar: “La Legislatura de la Provincia de Córdoba declara: ...–previo haber aclarado que 

estamos de acuerdo con que se haga la obra, aunque sea tardía, y que jamás vamos a 

oponernos– ... Su preocupación por el mal estado y la precaria señalización de la ruta”. 

 Esto es lo que hemos querido decir, legislador Altamirano... 

 

–Varios legisladores del bloque de Unión por Córdoba 

expresan fuera de micrófono: “¡Se llama “Miranda”!”. 

 

 Si ellos se confunden tanto, ¿por qué no puedo confundirme? Se confunde en el 

proyecto que leo ¿y yo no me puedo equivocar en el nombre de él? Si me puedo equivocar. 
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 Le digo, legislador Miranda,  ¿me escuchó bien que dije “preocupación” y que no me 

opuse a la obra? Como me escuchó tan bien que el apellido no era el de él, ¿cómo puede 

ser que no haya escuchado que dije “preocupación”? 

 Gracias, señor presidente.  

 

Sr. Presidente (González).- En consideración el despacho de Cámara en comisión del 

expediente 19181/L/16. 

 Tiene la palabra el legislador Nicolás. 

 

Sr. Nicolás.- No entiendo. Tiene que leer el despacho antes de ponerlo … 

 

Sr. Presidente (González).- El despacho es el que aconseja la aprobación del proyecto, 

legislador Nicolás. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

-Se vota y rechaza. 

 

Sr. Presidente (González).- Rechazado. 

 Queda levantado el estado de Cámara en comisión. 

 

-CÁMARA EN SESIÓN- 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 19214, con 

moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (leyendo): 

Córdoba, 04 de julio de 2016. 

Sr. Presidente de la  

Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Dr. Martín Llaryora 

S              /            D 

 

De mi mayor consideración:  

 En cumplimiento de la normativa del Reglamento Interno, artículo 126, elevo la 

presente para solicitar formalmente el tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 

19214/L/16, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial suspenda la percepción de 

Ingresos Brutos que se aplica al transporte y distribución de la facturación de gas, en los 

meses de junio, julio y agosto. 

 Sin otro particular, saluda a usted atentamente. 

Miguel Nicolás 

Legislador provincial. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por el legislador Nicolás. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  

-Se vota y rechaza. 

 

Sr. Presidente (González).- Rechazado. 

 ¿Va a usar los cinco minutos? 

 

Sr. Nicolás.- Sí, señor presidente. 
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Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Nicolás.  

 

Sr. Nicolás.- Señor presidente: el proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo provincial disponga 

la suspensión de la percepción impositiva por Ingresos Brutos que se aplica por transporte y 

distribución en la facturación del gas, por el término de los meses de junio, julio y agosto del 

corriente año, a los fines de disminuir la carga impositiva que deben afrontar los usuarios de 

toda la Provincia. 

 Todos sabemos que la Cámara Federal emitió un dictamen por el cual lo suspende por 

90 días, pero lo único que hizo la Cámara es  darle lugar a la medida cautelar, que no es la 

resolución de fondo. 

 El presente proyecto busca hacer un llamado al gobierno provincial para lograr la 

suspensión por un trimestre del cobro de Ingresos Brutos incluidos en la facturación del gas, 

con el objetivo primordial de alivianar el costo que deberán afrontar los ciudadanos en los 

meses de mayor consumo de este servicio.  

 La situación que atraviesa el país –que no es sencilla- necesita del esfuerzo de todos, 

principalmente del Estado, a los fines de reducir el impacto en el bolsillo de la familia.  

 Esta actitud es la que ha tomado la Municipalidad de la ciudad de Córdoba que 

decretó suspender el cobro de la tasa municipal del 10 por ciento, que se incluye en la 

factura de gas durante los meses de junio, julio y agosto. 

 Entre los papeles estaba buscando una declaración que hizo el líder de ustedes –no 

mío- José Manuel De la Sota, donde dice que hay medidas que se toman donde hay que 

tener en cuenta los efectos que esas medidas provocan. Y dijo que había que mirar con 

cariño a los más pobres porque la situación era sumamente difícil. 

 Sinceramente, señor presidente, no entiendo el porqué de la negativa al tratamiento 

sobre tablas, así como creo que también rechazarán este pedido de reconsideración. Creo 

que hay un principio de solidaridad en el que todos los cordobeses tenemos que estar 

contestes. 

 Como decía recién, el ajuste se hace para arriba, pero acá en la Provincia de Córdoba 

se está haciendo para abajo. Una familia necesita 7800 pesos mínimos y anuncian con 

bombos y platillos que les van a dar 160 pesos por mes, oponiéndose a que este tema de 

Ingresos Brutos sea suspendido por el término de 90 días. 

 Solicito, señor presidente, se haga lugar al pedido de reconsideración a los efectos 

que en la Provincia de Córdoba, tanto en la Municipalidad como en la Provincia, se haga el 

esfuerzo que creemos necesario para que no sea tan fuerte el impacto sobre los bolsillos 

ciudadanos. 

 Gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por el 

legislador Nicolás. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y rechaza. 

 

Sr. Presidente (González).- Rechazada. 

 La Presidencia quiere informar que, además de conmemorar hoy los 200 años de la 

Independencia de la República Argentina, está cumpliendo años la legisladora Vagni, y no 

son 200 años, sólo 20. (Aplausos). 

 Feliz cumpleaños legisladora. 

 No habiendo más asuntos que tratar, invito a la legisladora Ana María Ferrando a 

arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto. 

 

–Así se hace. 
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Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 

 

–Es la hora 20 y 26. 

 

Nora Mac Garry – Graciela Maretto – Mirta Nadra 

Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 
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